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  Introducción 

 De conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 1995 (XIX), de 30 de 

diciembre de 1964, y 63/204, de 28 de enero de 2009, el 16º período de sesiones de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo se celebró en Ginebra, 

del 20 al 23 de octubre de 2025. El tema de la Conferencia fue aprobado por la Junta de 

Comercio y Desarrollo en su decisión 583 (EX-LXXVI), aprobada en su 76ª reunión 

ejecutiva, celebrada los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2024. El programa 

provisional del 16º período de sesiones de la Comisión fue aprobado el 5 de febrero de 2025 

por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 77º período de sesiones celebrado del 3 al 5 de 

febrero de 2025. 

 En su 71er período de sesiones, celebrado del 20 al 24 de septiembre de 2024, la Junta 

de Comercio y Desarrollo estableció el Comité Preparatorio del 16º período de sesiones de 

la Conferencia, bajo la Presidencia del Presidente de la Junta, Sr. Paul Bekkers (Reino de los 

Países Bajos), para examinar el texto de negociación previo a la Conferencia. En su 

36º período extraordinario de sesiones, celebrado el 19 de septiembre de 2025, la Junta 

aprobó, con carácter excepcional, la recomendación del Comité Preparatorio de no transmitir 

oficialmente la versión del texto de negociación al 16º período de sesiones de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

 Los eventos paralelos al 16º período de sesiones de la Conferencia se celebraron entre 

el 20 y el 23 de octubre de 2025 e incluyeron las reuniones del Foro Digital para el Desarrollo, 

el Foro Mundial sobre los Productos Básicos, el Foro Mundial de Servicios, el Foro de 

Cooperación Sur-Sur y el Foro de la Juventud. La sesión plenaria y ceremonia de apertura 

del 16º período de sesiones de la Conferencia (véase el capítulo III) se celebraron el 20 de 

octubre de 2025 en el Salón de Asambleas del Palacio de las Naciones. Del 20 al 23 de 

octubre de 2025 se celebraron nueve eventos de alto nivel sobre asuntos relacionados con el 

tema de la Conferencia (véase el capítulo II). Además, se celebraron reuniones a nivel 

ministerial del Grupo de los 77 y China, los países menos adelantados, los países en 

desarrollo sin litoral, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países africanos 

conjuntamente con el 16º período de sesiones de la Conferencia. En su sesión plenaria de 

clausura, celebrada el 23 de octubre de 2025, la Conferencia aprobó el Consenso de Ginebra 

en favor de un Orden Económico Justo y Sostenible: Declaración Política y Consenso de 

Ginebra2. Durante el período de sesiones, la Conferencia celebró 14 sesiones plenarias, las 

sesiones 308ª a 321ª. 

 I. Medidas adoptadas por la Conferencia 

 A. Forjar el futuro. Impulsar la transformación económica 

para un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible 

1. En la 321ª sesión plenaria (de clausura) de su 16º período de sesiones, celebrada el 

23 de octubre de 2025, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

aprobó el Consenso de Ginebra en favor de un Orden Económico Justo y Sostenible: 

Declaración Política y Consenso de Ginebra (véanse TD/561/Add.1 y TD/561/Add.2, 

respectivamente). 

 B. Otros asuntos 

2. Asimismo, en su 321ª sesión plenaria (de clausura), celebrada el 23 de octubre 

de 2025, la Conferencia tomó nota de las declaraciones transmitidas a su 16º período de 

sesiones tras la celebración de reuniones a nivel ministerial de cuatro grupos regionales, a 

saber: la Declaración ministerial del grupo de los países en desarrollo sin litoral en el 16º 

período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

  

 2 El sitio web oficial (https://unctad.org/unctad16) contiene todo el material relativo a la Conferencia, 

incluido el programa, la documentación y las declaraciones y las grabaciones en vídeo. 

https://unctad.org/unctad16
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que figura en el documento TD/545; la Declaración ministerial de los pequeños Estados 

insulares en desarrollo con ocasión del 16º período de sesiones de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que figura en el documento TD/546; la 

Declaración Ministerial de los Países Menos Adelantados en el 16º período de sesiones de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que figura en el 

documento TD/547; y la Declaración ministerial del Grupo de los 77 y China con ocasión 

del 16º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo, que figura en el documento TD/548. 

 II. Resumen de la Presidencia 

  Forjar el futuro. Impulsar la transformación económica 

para un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible 

(Tema 8 del programa) 

 A. Declaraciones formuladas en la sesión plenaria de apertura 

3. La Primera Ministra de Barbados, en su calidad de Presidenta del 15º período de 

sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, pronunció 

la primera declaración en la sesión plenaria de apertura. Expresó su agradecimiento a la 

Secretaria General de la UNCTAD y al personal de la secretaría de la UNCTAD por su 

destacado liderazgo a lo largo del cuatrienio. El documento final del 15º período de sesiones, 

el Pacto de Bridgetown, había determinado las principales transformaciones que se 

consideraban necesarias en ese momento, y que seguían vigentes. El Pacto de Bridgetown 

había servido como mandato y hoja de ruta para guiar la transformación y la respuesta de la 

UNCTAD a los retos mundiales del siglo XXI. 

4. La oradora expresó su agradecimiento por la elaboración de una estrategia para los 

pequeños Estados insulares en desarrollo y la creación de un fondo fiduciario, y solicitó a los 

asociados que se esforzaran por dotarlo de recursos. La pandemia había centrado la atención 

por primera vez en las perturbaciones de las cadenas mundiales de suministro, que 

posteriormente se vieron agravadas por la crisis climática y los conflictos. Barbados se 

enorgullecía de haber organizado el Primer Foro de la UNCTAD sobre las Cadenas 

Mundiales de Suministro. 

5. A pesar de todos los esfuerzos por reducir las desigualdades y vulnerabilidades, el 

mundo estaba cada vez más fracturado y polarizado. Las Naciones Unidas, que habían sido 

durante 80 años un imperfecto pero esencial faro de esperanza, también se habían visto 

sacudidas. Era hora de reinventar el multilateralismo y volver a invertir en él. El tema del 

16º período de sesiones de la Conferencia, “forjar el futuro, impulsar la transformación 

económica para un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible”, debía basarse en la labor 

para subsanar la ruptura de la confianza en el multilateralismo. Hacía 60 años, la UNCTAD 

había hecho una gran contribución a la participación de los países en desarrollo en el sistema 

de comercio internacional. La UNCTAD volvía a estar en condiciones de contribuir a forjar 

un futuro, sobre la base del poder de convocatoria de la institución y de sus sólidas 

capacidades de investigación. La oradora alentó a los países miembros a empoderar a la 

UNCTAD para que fuera un espacio en el que se forjara un nuevo consenso mundial sobre 

los vínculos entre el comercio y el desarrollo en aras de la prosperidad de todos, en lugar del 

éxito de unos pocos. 

6. En su declaración de apertura, el Presidente del 16º período de sesiones de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo dio la bienvenida a los 

miembros de la Conferencia y destacó el papel histórico de Ginebra como símbolo del 

multilateralismo y el consenso. Subrayó los estrechos vínculos entre Suiza y la UNCTAD, y 

señaló que, como sede de la UNCTAD, Suiza había acompañado a esa institución en diversas 

etapas de su historia, incluida la celebración de su 60º aniversario en Ginebra en 2024. 
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7. El orador describió la difícil situación mundial en que se celebraba la Conferencia y 

dijo que esperaba que la Conferencia también ofreciera posibles soluciones. Con las múltiples 

crisis y la creciente polarización, los países estaban optando por el aislacionismo. Los más 

vulnerables eran quienes más sufrían: la pobreza extrema afectaba a más de 700 millones de 

personas. Cuando la economía mundial estaba volviendo a crecer tras la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19), habían resurgido antiguos conflictos y estallado 

otros nuevos. Además de provocar un sufrimiento inconmensurable, esos conflictos 

afectaban al comercio internacional y el crecimiento económico. Perturbaban las cadenas de 

suministro y provocaban un aumento de los precios de la energía y los productos básicos, así 

como un incremento de las tasas de inflación y del monto de la deuda, que afectaban en mayor 

medida a los países en desarrollo. La situación geopolítica exigía asimismo un aumento del 

gasto en seguridad. En consecuencia, la cooperación internacional se había visto muy 

afectada. 

8. El orador pidió que, para hacer frente a esos retos, se reafirmaran los valores 

fundamentales del diálogo multilateral y la búsqueda de consenso, así como el sistema de 

comercio basado en normas. Ello era esencial para crear estabilidad y resolver los complejos 

problemas mundiales. Era preciso replantearse la cooperación internacional, basándose en 

aspectos clave como concentrar la atención y reforzar la coordinación, la eficacia y la 

movilización de recursos privados. Para “forjar el futuro”, era necesario partir del presente. 

Como Presidente de la Conferencia, instó a las delegaciones a que se mantuvieran fieles a la 

tradición de la Ginebra internacional y alcanzaran un consenso, basado en la valiosa 

diversidad de puntos de vista, para lograr el objetivo común que representaba el tema de la 

Conferencia. 

9. El Presidente de Timor-Leste destacó los retos que afrontan los países menos 

adelantados en su recuperación de las crisis superpuestas, como la pandemia de COVID-19, 

los desastres climáticos y las crisis alimentaria y energética. El aumento de las restricciones 

en el sistema comercial y financiero mundial con frecuencia excluía a los países vulnerables 

cuando más apoyo necesitaban. En muchos países, el servicio de la deuda superaba al gasto 

en salud y educación. Se estaba reduciendo el financiamiento para las pérdidas y los daños 

relacionados con el clima, y los debates sobre las cadenas de suministro y las industrias 

digitales entre los países ricos pasaban por alto las necesidades de los más pobres. 

10. El orador recordó que la UNCTAD se había creado para garantizar que el comercio 

contribuyera al desarrollo y pidió un compromiso renovado para reequilibrar las normas 

comerciales y financieras mundiales, a fin de proporcionar a los países menos adelantados el 

espacio de políticas necesario para desarrollar industrias, crear empleos decentes y agregar 

valor a sus recursos, potenciando la producción nacional. 

11. La deuda y la financiación para el desarrollo exigían medidas decisivas. Se 

necesitaban mecanismos justos y previsibles de alivio y reestructuración de la deuda, 

vinculados al progreso en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los 

países en desarrollo no deberían verse obligados a elegir entre el servicio de la deuda y la 

inversión en el futuro de su población; en 2023, estos países habían pagado 406.000 millones 

de dólares solo en intereses de la deuda. 

12. Además, la brecha digital debería colmarse mediante la transferencia de tecnología, 

una conectividad asequible y el apoyo a las políticas industriales digitales, para que los países 

menos adelantados pudieran participar en la economía mundial. En lo relativo al comercio y 

la inversión, la justicia climática suponía hacer accesible la financiación para el clima e 

inclusivas las normas comerciales ecológicas. Debería reconocerse que la graduación de la 

categoría de país menos adelantado no era sino el comienzo del proceso de desarrollo. Para 

concluir, el orador afirmó que el comercio debería utilizarse en beneficio del interés, la 

seguridad y la mejora de la situación de toda la humanidad. 

13. El Primer Ministro de Viet Nam elogió la importancia del tema de la Conferencia, a 

saber, forjar un futuro de desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible. El mundo se 

encontraba ante una encrucijada histórica que exigía un cambio fundamental en la concepción 

y los enfoques del desarrollo. La humanidad debería ser el centro de todas las políticas, y 

servir tanto de motor como de objetivo del desarrollo. Debería partirse de la ciencia, la 
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tecnología, la innovación y la transformación digital. La protección del medio ambiente y la 

seguridad social deberían impulsar un progreso rápido pero sostenible. 

14. El orador subrayó la urgente necesidad de solidaridad internacional, multilateralismo 

y cooperación para superar los retos mundiales interconectados. Un orden internacional 

equitativo, transparente y basado en normas era un requisito previo de la paz, la estabilidad 

y la prosperidad compartida. Para lograrlo había que proceder, entre otros, a reformar los 

sistemas comercial y financiero multilaterales con miras a que fueran abiertos, justos, 

inclusivos y tuvieran en cuenta las necesidades de todos los países. 

15. Viet Nam se había centrado en la independencia, la autonomía, la diversificación y el 

multilateralismo, y había demostrado ser un asociado fiable y miembro responsable de la 

comunidad internacional. El país era un firme defensor del papel central de las Naciones 

Unidas en el mantenimiento de la paz, el fomento de la cooperación y la resolución de los 

problemas mundiales, y promovía al mismo tiempo la cooperación y la superación de los 

problemas a escala mundial y centrados en las personas, incluidos los relativos al comercio, 

la inversión y el desarrollo inclusivo y sostenible. 

16. La Presidenta de la Asamblea General de las Naciones Unidas destacó que, cuando se 

regía por la justicia, la inclusión y la igualdad, el comercio podía ser un potente motor del 

desarrollo sostenible. Podía tender puentes, colmar las brechas y mejorar vidas. Entre los 

ejemplos de éxito a nivel regional se encontraban la promoción del comercio intrarregional 

a través de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental, que había fortalecido la 

resiliencia del bloque y lo había convertido en la sexta economía más grande del mundo. Se 

preveía que la Zona de Libre Comercio Continental Africana aumentara el comercio 

intraafricano en un 50 % para 2035 y sacara a millones de personas de la pobreza extrema. 

Por lo tanto, el comercio, siempre y cuando fuera justo e inclusivo, podía reducir los 

obstáculos, crear puestos de trabajo, atraer inversiones y promover el avance tecnológico. 

17. El mundo estaba más interconectado y globalizado que nunca. Sin embargo, la 

confianza en el sistema multilateral se estaba erosionando, ya que los beneficios económicos 

mundiales seguían distribuyéndose de manera desigual. Durante décadas, el aumento de los 

ingresos de la mitad de la humanidad había sido escaso, a pesar de los más de 100 billones 

de dólares que generaba anualmente la economía mundial. Los países en desarrollo 

afrontaban una deuda creciente, que había alcanzado los 31 billones de dólares en 2024, y 

había obligado a los Gobiernos a otorgar prioridad al servicio de la deuda en vez de a 

inversiones esenciales en salud y educación. La oradora también destacó que la creciente 

brecha digital socavaba la equidad y la confianza, ya que las tecnologías emergentes se 

concentraban en unas pocas manos. 

18. Recordando la contribución de la UNCTAD, durante los últimos 60 años, a la 

vinculación entre el comercio y el desarrollo, instó a los participantes en la Conferencia a que 

renovaran esa misión y trataran cuestiones como la diversificación, la sostenibilidad, la 

financiación para el desarrollo y el multilateralismo. La UNCTAD podía ayudar a los países 

a formular políticas comerciales más justas, atraer inversiones a las comunidades, colmar las 

brechas tecnológicas y transformar la deuda en una herramienta de promoción del desarrollo. 

La oradora subrayó que el 16º período de sesiones de la Conferencia coincidía con el 80º 

aniversario de las Naciones Unidas y el primer aniversario del Pacto para el Futuro. Se trataba 

de una oportunidad para restablecer la confianza en el multilateralismo mediante la adopción 

de medidas concretas en el contexto de la reforma. A modo de conclusión, la oradora dijo 

que el progreso en el comercio y el desarrollo era esencial para demostrar que el 

multilateralismo favorecía a todos, y para garantizar que el comercio fuera un factor de 

mejora en lugar de uno de división, empoderara en lugar de excluir y ayudara a todos los 

países a hacer realidad para sí mismos la promesa de prosperidad. 

19. La Directora General de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (UNOG) 

recordó que el primer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo, celebrado en 1964, también había tenido lugar en el Salón de 

Asambleas del Palacio de las Naciones, recientemente modernizado para que respondiera a 

las necesidades contemporáneas conservando su legado de cooperación internacional. 



TD/561 

GE.26-00315 7 

20. La creación de la UNCTAD había marcado una nueva era en el diálogo económico 

mundial. Desde el principio, el comercio se había concebido como una vía hacia la paz y la 

prosperidad compartida. Sin embargo, la profundización de las brechas geopolíticas 

dificultaba la cooperación multilateral e impedía la acción colectiva necesaria para superar 

los retos mundiales, del cambio climático y la inseguridad alimentaria hasta las crecientes 

brechas tecnológicas. La confianza de la población en los Gobiernos y las instituciones 

internacionales se había erosionado, y ello se traducía en un panorama mundial más 

fragmentado y polarizado. 

21. El progreso en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se 

estaba rezagando, mientras que la pobreza, el hambre y la desigualdad iban en aumento. Los 

derechos humanos se veían sometidos a una gran presión en todas las regiones, y la triple 

crisis planetaria del cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación seguía 

agravando las vulnerabilidades y socavando la obtención de beneficios en materia de 

desarrollo. 

22. La oradora destacó que el comercio, cuando se guiaba por políticas inclusivas y con 

visión de futuro, seguía siendo un poderoso medio para invertir las tendencias negativas y 

acelerar el progreso hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Por lo 

tanto, la Conferencia era una ocasión oportuna para demostrar que el multilateralismo podía 

adaptarse y cumplir los compromisos mundiales. El Pacto para el Futuro proporcionaba una 

hoja de ruta para revitalizar el multilateralismo. Su aplicación eficaz dependía de una 

voluntad política sostenida, de la adopción de políticas innovadoras y de la creación de 

alianzas inclusivas. 

23. La Directora General de la UNOG pidió a los participantes que hicieran suyo el 

“multilateralismo interconectado” por el que abogaba el Secretario General de las Naciones 

Unidas, con miras a tender puentes entre las regiones, los sectores y las instituciones. Ginebra 

era un ejemplo de ese enfoque, basado en la colaboración entre los Gobiernos, las 

organizaciones internacionales, la sociedad civil, el mundo académico y el sector privado. 

Ese espíritu de colaboración pragmática resultaba un modelo convincente para que el 

multilateralismo arrojara resultados tangibles. Además, la oradora hizo hincapié en la 

necesidad de reformar la arquitectura financiera internacional para resolver el problema del 

endeudamiento insostenible, modernizar los bancos multilaterales de desarrollo, promover 

normas fiscales mundiales más justas y ampliar la financiación para el clima. La Iniciativa 

ONU80 daba impulso a esas reformas. La Conferencia era ejemplo del multilateralismo 

inclusivo e interconectado que se requería. La oradora expresó la esperanza de que esta 

sirviera de plataforma para alianzas innovadoras y de base para la determinación renovada 

de construir un futuro resiliente, sostenible e inclusivo. 

24. En su declaración de apertura, la Secretaria General de la UNCTAD hizo hincapié en 

el panorama mundial incierto, en el que aspectos del comercio que se daban por sentados de 

larga data se veían cuestionados por el surgimiento de nuevas dinámicas. Señaló que se había 

producido un giro en el crecimiento económico: en ese momento, las tres cuartas partes del 

crecimiento se originaban en los países en desarrollo. La oradora también destacó tendencias 

transformadoras como el aumento del comercio de servicios, la conectividad digital, las 

tecnologías limpias y la inteligencia artificial, que ofrecían oportunidades para crear una 

economía mundial más dinámica, sostenible e inclusiva. Sin embargo, si no se tomaban 

medidas, se corría el riesgo de perennizar el aumento de las desigualdades, la dependencia 

de los productos básicos, el endeudamiento insostenible, el ensanchamiento de las brechas 

digitales y el alto costo de las transiciones climáticas. 

25. La oradora destacó que, para forjar el futuro, se necesitaban estrategias proactivas. 

Barbados, Kenya e Indonesia, por ejemplo, habían tomado medidas audaces para redefinir 

sus trayectorias de desarrollo. La Secretaria General subrayó que los ministros y 

negociadores de la Conferencia se habían reunido para forjar el futuro. Recordó la 

contribución histórica de la UNCTAD a la promoción del comercio y el desarrollo a través 

del Sistema Generalizado de Preferencias, la apertura de los mercados de los países 

desarrollados a los países en desarrollo, la creación de la categoría de país menos adelantado 

y la visión de un nuevo orden económico internacional, que habían sentado las bases de los 

debates en curso sobre la reforma de la arquitectura financiera internacional. 
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26. La oradora reconoció la resiliencia del comercio mundial, ya que el 72 % de los flujos 

comerciales seguía realizándose con arreglo a las normas de la Organización Mundial del 

Comercio y el comercio Sur-Sur estaba creciendo. Sin embargo, había vulnerabilidades 

persistentes, como el aumento de los aranceles, el incremento de la carga de la deuda, la 

disminución de los flujos de inversiones y una brecha digital que afectaba a 2.600 millones 

de personas. Además, los beneficios de la inteligencia artificial seguían siendo inaccesibles 

para la mayoría de los países en desarrollo, mientras que los costos comerciales afectaban de 

manera desproporcionada a los países en desarrollo sin litoral y a los pequeños Estados 

insulares en desarrollo. El documento final que se estaba negociando en la Conferencia 

pretendía dar una respuesta a esos retos. 

27. Para concluir, la Secretaria General hizo hincapié en que las negociaciones y consultas 

en curso reflejaban el multilateralismo en su forma más genuina, ya que los países estaban 

decididos a forjar sus propios futuros. 

 B. Forjar el futuro. Impulsar la transformación económica 

para un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible 

(Tema 8 del programa) 

28. Del 20 al 23 de octubre de 2025 se celebraron nueve reuniones de alto nivel sobre 

asuntos relacionados con el tema de la Conferencia. Se organizó un evento de alto nivel en 

forma de mesa redonda, el diálogo de líderes. Este se centró en el período de transición por 

el que estaba pasando el multilateralismo y en cómo el comercio podía seguir sirviendo de 

motor para el desarrollo sostenible. El segundo evento de alto nivel fue una sesión plenaria 

con el Secretario General de las Naciones Unidas, que proporcionó una plataforma para que 

los grupos de negociación respondieran con sus perspectivas sobre el desarrollo, la justicia y 

el comercio. En las siete mesas redondas ministeriales se abordaron, respectivamente, los 

siguientes temas: reimaginar una vía más amplia hacia el desarrollo mediante el comercio; el 

Compromiso de Sevilla sobre la financiación para el desarrollo y creación de una plataforma 

de prestatarios; el uso de la inteligencia artificial para el desarrollo inclusivo y sostenible; la 

cooperación para una economía digital inclusiva y sostenible; las prioridades estratégicas y 

las nuevas orientaciones de la política de inversión e iniciativa empresarial; el regionalismo 

en tiempos de incertidumbre; y avanzar hacia cadenas de suministro y una logística comercial 

resilientes, sostenibles e inclusivas3. 

 1. Eventos de alto nivel 

  Diálogo de líderes  

29. La Secretaria General de la UNCTAD preguntó a los cinco miembros del panel cuáles 

de las características principales del “viejo” multilateralismo deberían preservarse y qué 

características “nuevas” deberían acogerse favorablemente. Algunos panelistas hicieron 

hincapié en la preservación de un sistema basado en normas y fundado en la previsibilidad y 

la confianza. Un panelista dijo además que la apertura, la claridad de la normativa y el 

consenso eran valores duraderos que propiciaban relaciones comerciales eficaces. Otro 

panelista propuso elaborar una normativa de nueva generación sobre transparencia para 

reforzar la confianza en un sistema multilateral basado en normas. 

30. Algunos panelistas pidieron colaboración y pragmatismo, así como un sistema 

multilateral inclusivo. Una panelista recordó que, tras la Segunda Guerra Mundial, la 

interdependencia entre los países, el comercio, la apertura de los mercados y el bien común 

se habían consagrado como base de la paz, y que ese sistema venía funcionando desde hacía 

80 años. Dijo que los países en desarrollo estaban impulsando gran parte del crecimiento 

mundial. Era necesario que las instituciones reflejaran un mundo multipolar configurado por 

nuevas potencias económicas y la expansión del comercio Sur-Sur. 

  

 3 Los documentos TD/552, TD/553, TD/554, TD/555, TD/556, TD/557, TD/558, TD/559 y TD/560 

contienen resúmenes completos de las reuniones de alto nivel. 
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31. Una panelista, basándose en esas consideraciones, alentó la adopción de un enfoque 

intencional y pragmático que reconociera que la economía mundial estaba más 

interconectada que nunca. Se necesitaban enfoques diferentes del financiamiento, la 

inversión, las infraestructuras resilientes y la deuda que, por ejemplo, contemplaran a otras 

partes interesadas, el sector privado y nuevas alianzas. 

32. Otro panelista destacó que la interdependencia debería traducirse en reformas 

concretas, ya que los países debían colaborar entre sí. Los sistemas deberían reformarse 

continuamente y no solo en tiempos de crisis. La digitalización y la innovación, la 

movilización de capitales privados y la movilización de los ingresos internos eran elementos 

esenciales para que los países y los Estados miembros pudieran cumplir los ambiciosos 

objetivos del sistema de las Naciones Unidas. Otro panelista añadió que el sector privado 

debería formar parte de la solución. 

33. En respuesta a la pregunta de cómo podía el comercio seguir siendo un motor del 

desarrollo sostenible, una panelista afirmó que no podría haber crecimiento mundial sin 

crecimiento del comercio. A pesar del reciente aumento del proteccionismo, el 72 % del 

comercio mundial seguía realizándose con arreglo a las normas de la Organización Mundial 

del Comercio. Otro panelista afirmó que el comercio y el financiamiento estaban 

inextricablemente unidos, mientras que otro dijo que las cuestiones del comercio, el 

financiamiento y la inversión deberían analizase conjuntamente, en el marco de un programa 

integrado. Todos los panelistas coincidieron en que el comercio, el financiamiento y la 

inversión estaban estrechamente interrelacionados. 

34. Todos los panelistas insistieron en la reforma de la financiación para el desarrollo con 

miras a volverla más inclusiva y eficaz. Una panelista instó a los Gobiernos a que reorientaran 

parte de los 2 billones de dólares que se destinaban a subvenciones ineficientes con el fin de 

apalancar los capitales privados y financiar la consecución de los objetivos en materia de 

desarrollo, clima y comercio, y a que ampliaran el financiamiento del comercio a las 

microempresas y pequeñas y medianas empresas y a las empresas dirigidas por mujeres. Otro 

panelista se refirió además a mecanismos innovadores, como la conversión de la deuda, el 

canje de deuda por inversiones y el financiamiento combinado. 

35. Un panelista destacó que la prosperidad y la gestión ambiental podían avanzar de la 

mano. Otro reiteró que la educación y la formación profesional también eran inversiones para 

disponer del personal necesario con miras a desarrollarse y hacer crecer la economía y la 

industria. Otra panelista se mostró de acuerdo y subrayó la importancia de invertir en 

educación y formación, especialmente para reducir la brecha digital. 

  Sesión plenaria con el Secretario General de las Naciones Unidas 

36. La Secretaria General de la UNCTAD recordó que la UNCTAD se había creado en 

Ginebra hacía más de 60 años para llevar a la práctica los principios de las Naciones Unidas 

en los países en desarrollo que pretendían integrarse en la economía mundial. Subrayó que la 

misión de la UNCTAD seguía siendo pertinente en un momento en que el mundo afrontaba 

la incertidumbre comercial, niveles de endeudamiento elevados y una fragmentación 

creciente. 

37. Dirigiéndose al 16º período de sesiones de la Conferencia, el Secretario General de 

las Naciones Unidas declaró que el desarrollo requería una acción deliberada y debería 

aportar justicia al mundo en desarrollo. El comercio exigía instituciones que establecieran 

políticas, normas y condiciones equitativas, así como financiamiento, inversiones y 

tecnología, que pudieran ayudar a todos los países a participar y prosperar y estuvieran al 

servicio de sus pueblos. Muchos de los logros de la UNCTAD habían contribuido, a lo largo 

de las décadas, a encauzar el sistema de comercio mundial hacia la justicia. Entre ellos cabía 

citar la creación de la categoría de país menos adelantado, la adopción de los principios y 

objetivos de un nuevo orden económico internacional y el establecimiento del Fondo Común 

para los Productos Básicos. El Secretario General de las Naciones Unidas se refirió también 

a la labor en curso para colmar las lagunas del sistema de comercio mundial y proponer 

soluciones concretas, así como a los llamamientos de larga data a reformar la arquitectura 

financiera internacional. 



TD/561 

10 GE.26-00315 

38. Este enumeró cuatro esferas prioritarias para la acción. En primer lugar, pidió un 

sistema de comercio mundial e inversión justo, basado en el Pacto para el Futuro, para apoyar 

el crecimiento impulsado por las exportaciones, un trato especial y diferenciado para los 

países en desarrollo y la reforma de la Organización Mundial del Comercio. Las economías 

en desarrollo deberían poder superar la dependencia de los productos básicos y beneficiarse 

del crecimiento explosivo de los servicios. 

39. En segundo lugar, un mundo en el que 3.400 millones de personas vivían en países 

que gastaban más en el servicio de la deuda que en salud o educación requería una reforma 

de la financiación para el desarrollo. Subrayando el consenso alcanzado en la Cuarta 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo que se había celebrado en 

Sevilla, el Secretario General llamó a desbloquear más financiamiento para los países en 

desarrollo, triplicar la capacidad de préstamo de los bancos multilaterales de desarrollo, 

aprovechar el financiamiento privado y aliviar la carga de la deuda. 

40. En tercer lugar, el Secretario General hizo hincapié en la importancia de la tecnología 

y la inclusión digital e instó a las delegaciones a que avanzaran en la aplicación del Pacto 

Digital Global para cerrar las brechas digitales y garantizar que todos los países, y no solo 

unos pocos privilegiados, accedieran a las tecnologías de vanguardia, incluidas la inteligencia 

artificial y la cadena de bloques. 

41. Por último, llamó la atención sobre la necesidad de alinear los objetivos comerciales 

y climáticos y alentó a los países a que integraran las estrategias comerciales en los planes 

nacionales sobre el clima y a que movilizaran financiación para el clima destinada a los países 

en desarrollo hasta alcanzar, en 2035, los 1,3 billones de dólares anuales. Por ejemplo, el 

Panel sobre los Minerales Esenciales para la Transición Energética tenía por objeto garantizar 

que la extracción de recursos beneficiara a las comunidades locales. 

42. Representantes de alto nivel de los grupos de negociación hicieron declaraciones. 

Un representante destacó que la crisis mundial multidimensional en curso había agudizado 

la desigualdad y limitado el acceso al financiamiento, afectando de manera desproporcionada 

a los países en desarrollo. La UNCTAD desempeñaba una función esencial en el seguimiento 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

mediante el análisis de políticas, la cooperación técnica y el diálogo multilateral orientados 

al desarrollo. El orador pidió la reforma de la arquitectura financiera internacional para 

garantizar un financiamiento justo, predecible e incondicional, y advirtió de las nuevas 

formas de proteccionismo que adoptaban la apariencia de políticas climáticas. La UNCTAD 

debería seguir siendo una voz técnica y política esencial que promoviera la transformación 

estructural y el desarrollo basados en la industrialización sostenible, la reducción de la 

pobreza y la integración equitativa de todos los países en la economía mundial. 

43. Otra representante reafirmó que el multilateralismo y un diálogo abierto y 

constructivo eran más necesarios que nunca. Expresó el firme compromiso de su grupo 

regional de apoyar un multilateralismo eficaz y un orden internacional basado en normas y 

centrado en las Naciones Unidas, su voluntad de acompañar a la UNCTAD en su misión de 

tender puentes y, al mismo tiempo, su respaldo a la iniciativa de reforma del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

44. Otro representante describió el comercio como un poderoso motor del desarrollo, la 

reducción de la pobreza y la prosperidad compartida, y pidió un sistema multilateral de 

comercio revitalizado, con una Organización Mundial del Comercio reformada que 

beneficiara a todos y estuviera respaldada por la UNCTAD. 

45. El representante que habló en último lugar hizo hincapié en que la UNCTAD seguía 

siendo uno de los foros clave del sistema de las Naciones Unidas en materia de comercio y 

desarrollo. Subrayó la importancia de un comercio multilateral igualitario, no discriminatorio 

y abierto, y expresó la esperanza de que el documento final del 16º período de sesiones de la 

Conferencia contribuyera considerablemente a reforzar el papel de la UNCTAD de 

plataforma para el análisis de expertos y el intercambio productivo de opiniones, y a facilitar 

la aplicación de programas e iniciativas específicos. 
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 2. Mesas redondas ministeriales 

  Aplicación del Compromiso de Sevilla sobre la financiación para el desarrollo 

y creación de una plataforma de prestatarios 

46. La Secretaria General de la UNCTAD hizo hincapié en que muchos países en 

desarrollo se estaban viendo obligados a elegir entre incumplir sus compromisos en materia 

de deuda o incumplir sus compromisos de desarrollo. La reforma de la arquitectura financiera 

internacional era esencial para proporcionar liquidez y apoyo anticíclico, y para aumentar el 

financiamiento de los bancos multilaterales de desarrollo como forma de atraer 

financiamiento privado. El establecimiento de una plataforma de prestatarios era un paso 

fundamental, y la UNCTAD podía hacer una contribución constructiva a esa iniciativa, con 

el apoyo de otras partes interesadas. 

47. Un panel integrado por seis miembros reconoció la necesidad urgente de afrontar los 

retos de la deuda, en particular el elevado costo del servicio de la deuda, y de encontrar 

soluciones prácticas para avanzar. Un panelista dijo que, desde una perspectiva ética, la 

dignidad humana debería ser uno de los ejes de los debates sobre soluciones que 

salvaguardaran el potencial de desarrollo y el espacio fiscal para invertir en las personas. 

48. Los panelistas coincidieron en que el Compromiso de Sevilla, el documento final de 

la Cuarta Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo celebrada 

en 2025, había sido un logro en cuanto acuerdo sobre acciones pragmáticas en el contexto de 

los retos que afrontaba la cooperación multilateral. Los oradores hicieron hincapié en que ese 

impulso debería aprovecharse y traducirse en acciones concretas mediante los esfuerzos 

conjuntos de todas las partes interesadas. Un panelista esbozó iniciativas operacionales de 

seguimiento del Compromiso de Sevilla, como el Centro Mundial de Canje de Deuda por 

Desarrollo y una plataforma de prestatarios. 

49. Todos los panelistas expresaron su apoyo a la creación de la plataforma de 

prestatarios. Algunos señalaron que la plataforma colmaría una importante laguna de la 

arquitectura financiera internacional. Destacaron que la plataforma de prestatarios podía 

permitir a los países en situaciones similares intercambiar experiencias sobre cómo sortear 

las dificultades y acceder a asistencia técnica sobre cuestiones complejas como los canjes de 

deuda. Otro panelista señaló que, para aprovechar el potencial de la plataforma, sería 

necesario que los países prestatarios definieran los elementos esenciales de ella. Varios 

panelistas expresaron su apoyo al papel de la UNCTAD como secretaría de la plataforma. 

50. Varios panelistas hicieron hincapié en la colaboración entre los países en desarrollo 

como medio de afrontar los retos comunes de la deuda. Un panelista destacó además la 

necesidad de más asistencia técnica para ayudar a los países prestatarios a lidiar con los 

complejos instrumentos de la deuda soberana; la plataforma de prestatarios sería una solución 

clave. 

51. Algunos panelistas presentaron la perspectiva del Norte Global sobre la actual crisis 

de la deuda en el mundo en desarrollo. Un panelista citó ejemplos de cómo los países 

acreedores podían asumir responsabilidades, como la cláusula de pausa de la deuda que 

España había adoptado en sus préstamos a países de ingreso bajo y mediano, que había 

contribuido a crear espacio fiscal para responder a los choques externos. Otro panelista dijo 

que la plataforma de prestatarios complementaría los intereses de los acreedores, al mejorar 

la capacidad de gestión de la deuda y beneficiar a todas las partes implicadas. La plataforma 

podía servir para interactuar con diversas partes interesadas cuando fuera necesario, incluidos 

los acreedores. 

52. Varios panelistas aportaron sugerencias concretas para reforzar la cooperación entre 

los países en desarrollo y hacer un seguimiento de los avances de la aplicación del 

Compromiso de Sevilla mediante la institucionalización de iniciativas de seguimiento, y 

respaldaron el papel esencial de la UNCTAD a la hora de llevar a la práctica los compromisos 

de esas iniciativas y de apoyar la plataforma de prestatarios. 
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  Fomentar una economía digital inclusiva y sostenible mediante la cooperación 

53. La Secretaria General de la UNCTAD destacó la rapidez con que crecía la economía 

digital y el potencial que ofrecía para el desarrollo inclusivo. Persistían muchas brechas 

digitales, para cuya superación se requería conectividad, competencias e infraestructuras 

digitales adaptadas. Era necesario emprender una acción colectiva para colmar esas brechas 

mediante inversiones en infraestructuras, actividades de fomento de la capacidad y reformas 

de política. 

54. En una primera mesa redonda se debatieron los retos que planteaba la rápida 

digitalización en materia de inclusión y resultados sostenibles. Varios panelistas expusieron 

estrategias nacionales de promoción de la transformación digital. 

55. Un panelista destacó la necesidad de contar con marcos coherentes sobre 

ciberseguridad, privacidad de los datos y gobernanza para reducir la fragmentación y los 

costos del cumplimiento de las normas. Subrayó la importancia de armonizar las políticas 

exterior, interior y comercial, y de mantener la moratoria de la Organización Mundial del 

Comercio respecto de los derechos de aduana sobre las transmisiones electrónicas. 

56. Otro panelista expuso el proyecto de digitalización de Indonesia para 2045, articulado 

en torno a las infraestructuras, las inversiones, la normativa, la inclusión y la adquisición de 

competencias por las microempresas y pequeñas y medianas empresas. Destacó la 

colaboración con la UNCTAD en una evaluación del grado de preparación para el comercio 

electrónico, que había servido de guía para orientar la inversión y las reformas. 

57. Otra panelista hizo hincapié en la conectividad universal, las competencias y la 

prestación de servicios digitales fiables. Subrayó la importancia de las alianzas de iguales 

entre los Gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, y de la participación en los foros de 

las Naciones Unidas. 

58. Varios panelistas señalaron que, si bien la digitalización generaba nuevas 

oportunidades, las deficiencias en materia de conectividad, competencias, gobernanza y 

gestión de los riesgos de impacto ambiental agravaban las desigualdades. Los panelistas 

enumeraron las prioridades, a saber: la elaboración de marcos de gobernanza de los datos 

interoperables y fiables; la inversión en infraestructuras digitales públicas; el fomento de la 

alfabetización y las competencias digitales de los ciudadanos y las empresas; y la 

armonización y medición de los efectos nacionales e internacionales de las políticas digitales 

y comerciales para fomentar un crecimiento inclusivo. 

59. En una segunda mesa redonda se examinaron las formas de cooperación y apoyo a 

nivel mundial que se necesitaban con mayor urgencia para que la digitalización permitiera 

impulsar el desarrollo inclusivo y sostenible de los países en desarrollo. 

60. Un panelista explicó cómo las plataformas digitales funcionales y los centros 

empresariales de ventanilla única podían ayudar a las pequeñas y medianas empresas a 

acceder a los servicios de forma eficiente. Eran importantísimas las inversiones en 

infraestructuras y tecnologías emergentes, así como las alianzas con organizaciones 

internacionales. Otro panelista coincidió con estas ideas y se refirió a ámbitos específicos, 

como la informática de alto rendimiento, los centros de datos, las soluciones de conectividad 

rural, fundamentales en la preparación para la inteligencia artificial, y la ampliación de la 

transformación digital. Citó ejemplos de experiencias nacionales, y destacó que el apoyo 

internacional era esencial para impulsar las políticas en materia de normativa, pagos digitales, 

impuestos y comercio digital. Otra panelista añadió que los parques tecnológicos eran 

fundamentales. Las alianzas con organizaciones internacionales, entre ellas la UNCTAD, 

también eran decisivas para el intercambio de mejores prácticas, la aceleración de la 

transferencia de conocimientos y el fomento de una colaboración que impulsara los proyectos 

de economía digital y las inversiones en esta. 

61. Una panelista afirmó que el apoyo internacional era fundamental para reforzar la 

capacidad de los emprendedores digitales locales, especialmente en las primeras etapas de 

crecimiento. Destacó la contribución de los donantes y la iniciativa eTrade for Women de la 

UNCTAD en el empoderamiento de las empresarias digitales. 
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62. Varios panelistas subrayaron la importancia de reforzar los marcos normativos y de 

políticas para lograr que la transformación digital fuera inclusiva y segura. Todos los 

panelistas dijeron que era esencial establecer normas mundiales comunes sobre el comercio 

digital, fomentar la cooperación internacional para lograr una participación inclusiva en la 

economía digital mundial y respaldar la expansión de las empresas nacionales, incluidas las 

dirigidas por mujeres, con el fin de mejorar su competitividad a nivel mundial. 

  Hacia cadenas de suministro y una logística comercial resilientes, sostenibles 

e inclusivas 

63. La Secretaria General de la UNCTAD hizo hincapié en las perturbaciones de las 

cadenas de suministro, que afectaban de manera desproporcionada a los países en desarrollo 

sin litoral, los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo. La 

promoción de cadenas de suministro resilientes que favorecieran el desarrollo, incluida las 

transiciones hacia una senda con bajas emisiones de carbono, hacia sistemas digitales y hacia 

redes comerciales resilientes e inclusivas deberían ser justas y equitativas. Era necesario 

contar con puertos resilientes ante el clima y corredores de transporte de tránsito, facilitación 

del comercio, inversiones en infraestructuras, formación y marcos normativos propicios. 

La Secretaria General anunció el Segundo Foro sobre las Cadenas Mundiales de Suministro 

de la UNCTAD, que se celebraría en la Arabia Saudita en 2026. 

64. La mesa redonda se centró en los principales desafíos, las posibles soluciones y 

oportunidades, así como en las prioridades de política para aumentar la resiliencia y 

sostenibilidad de las cadenas de suministro en los países en desarrollo. Un panelista destacó 

que los pequeños Estados insulares en desarrollo eran vulnerables a las perturbaciones de las 

cadenas de suministro, los elevados costos del transporte marítimo y la dependencia de las 

importaciones. Además de ayuda exterior, los países en desarrollo precisaban estrategias 

nacionales de resiliencia fundadas en una visión nacional. La modernización de las 

infraestructuras, la digitalización, las reformas aduaneras, la cooperación Sur-Sur y la 

promoción de las inversiones eran esenciales para convertir las vulnerabilidades en 

oportunidades. 

65. Otro panelista señaló los retos únicos que planteaba a Lesotho su geografía, que hacía 

de él un país en desarrollo sin litoral además de un país menos adelantado. El comercio de 

tránsito entrañaba retrasos, costos elevados e imprevisibilidad normativa en las fronteras. 

Resultaba fundamental coordinar los esfuerzos entre los países en desarrollo sin litoral y los 

países de tránsito, y contar con facilitación del comercio, acuerdos de tránsito y un corredor 

hacia el mar. 

66. Un panelista describió la manera en la que Argelia estaba reforzando el transporte y 

la logística, teniendo presente la integración económica continental y la Agenda 2063, y 

procurando conectar sus puertos con otros países de África, sobre todo los países sin litoral, 

así como con Europa y el Golfo Pérsico. Afirmó que la cooperación regional, el transporte 

multimodal y la inversión en infraestructuras eran esenciales. Otro panelista añadió que la 

colaboración con las partes interesadas, incluidas las microempresas y pequeñas y medianas 

empresas, era fundamental para que las cadenas de suministro fueran resilientes, se pudieran 

apoyar en tecnologías digitales y resultaran sostenibles. Otro panelista destacó que una 

logística resiliente, la inversión en infraestructuras, la digitalización, el transporte multimodal 

y la gestión del riesgo eran decisivas, como lo eran la modernización de las infraestructuras, 

las plataformas digitales de comercio y logística, la colaboración entre los sectores público y 

privado, las tecnologías avanzadas y una preparación proactiva frente a los riesgos. 

67. Un panelista subrayó que, ante las perturbaciones relacionadas con el cambio 

climático que habían afectado al funcionamiento del canal de Panamá, el país había mejorado 

la adaptación al cambio climático con medidas de respuesta que no dependían únicamente de 

las infraestructuras. Una logística resiliente requería planificación a largo plazo, medidas de 

adaptación y tecnología; el fomento de la capacidad, la resiliencia climática y una gestión 

sostenible de los recursos resultaban esenciales. El Foro sobre las Cadenas Mundiales de 

Suministro de la UNCTAD celebrado en 2024 había aportado ideas sobre mejoras en los 

ámbitos logístico y marítimo y la digitalización del canal y sobre su posicionamiento como 

arteria del comercio mundial. 
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68. Otro panelista subrayó que, en Angola, la conectividad y la logística eran prioridades 

estratégicas, por ejemplo para impulsar el comercio intraafricano. La aceleración del 

desarrollo de corredores y su gobernanza también eran importantes. La digitalización era 

fundamental para acelerar los procesos, al igual que la labor para fomentar la sostenibilidad, 

incluido el financiamiento sostenible. 

69. Otro panelista dijo que la experiencia de la India ponía de relieve la necesidad de 

contar con cadenas de suministro resilientes y autosuficientes. El desarrollo de las 

infraestructuras era fundamental, tanto para apoyar la logística como la actividad económica 

local. Era importante reforzar las redes de transporte y asegurar la resiliencia y fiabilidad de 

las cadenas de suministro nacionales e internacionales. Habría que otorgar prioridad a las 

alianzas internacionales probadas sobre el criterio exclusivo de los costos. La cooperación y 

la colaboración, junto con el intercambio de soluciones digitales —también en relación con 

los sistemas de pago—, así como de buenas prácticas, podrían ayudar a aumentar la eficiencia 

y reducir los costos. 

70. Todos los panelistas señalaron que las perturbaciones de las cadenas de suministro, 

que afectaban de manera desproporcionada a los países más vulnerables, eran cada vez más 

frecuentes, por lo que la sostenibilidad, la resiliencia y la gestión del riesgo resultaban 

fundamentales. Entre las prioridades transversales, cabía enumerar el desarrollo de las 

infraestructuras; la inversión y modernización en todos los modos, redes y corredores; la 

innovación; la digitalización; la colaboración; y el fomento de la capacidad. 

  El aprovechamiento de la inteligencia artificial para un desarrollo inclusivo 

y sostenible 

71. La Secretaria General de la UNCTAD hizo hincapié en el potencial de la inteligencia 

artificial para apoyar el desarrollo. Sus efectos dependían de las decisiones que se tomaran 

en relación con las inversiones y la gobernanza, así como de quiénes establecieran las normas. 

Los países necesitaban estrategias integrales centradas en la mejora de las infraestructuras, 

los datos y las competencias. La oradora destacó la importancia de la cooperación mundial 

en materia de inteligencia artificial y gobernanza de los datos para promover la rendición de 

cuentas y el uso compartido de los recursos digitales para colmar las brechas digitales. 

72. En una primera mesa redonda se examinaron las experiencias de distintos países en 

relación con la inteligencia artificial. Un panelista describió cómo la inteligencia artificial 

influiría, de forma directa e indirecta, en las trayectorias de desarrollo de los países. Entre las 

repercusiones directas figuraban las aplicaciones sectoriales, como el uso de la inteligencia 

artificial en las instituciones de salud en el Brasil. Indirectamente, la inteligencia artificial 

impulsaba la demanda de infraestructuras digitales y electricidad, que debería alinearse con 

los objetivos de sostenibilidad y ambientales. El orador exhortó a ir más allá del simple 

acceso a Internet y a centrar más la atención en una conectividad adecuada para las 

operaciones asociadas a la inteligencia artificial. Además, los países en desarrollo solían 

carecer de marcos de gobernanza, concretamente de legislación y mecanismos de aplicación. 

73. Otro panelista subrayó que la inteligencia artificial solo podía servir de catalizador del 

desarrollo si iba acompañada de iniciativas que promovieran el acceso y la equidad. Los 

países deberían fomentar el desarrollo de las competencias de las personas en el ámbito de la 

inteligencia artificial. El uso de la inteligencia artificial para la agricultura y la movilización 

de recursos, incluida una recaudación más eficaz de los ingresos públicos, podía contribuir 

al desarrollo de los países menos adelantados. 

74. Un panelista señaló que, con miras a aprovechar el potencial de la inteligencia 

artificial para promover el desarrollo, era necesario reforzar las infraestructuras, las 

instituciones y los marcos de gobernanza interoperables, así como el fomento de la capacidad 

en favor de un desarrollo inclusivo. Otro panelista destacó el poder transformador de la 

inteligencia artificial. Los países en desarrollo ya no podían competir únicamente sobre la 

base de una mano de obra barata, sino que deberían otorgar prioridad al desarrollo del capital 

humano y a la preparación de la mano de obra. 
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75. Una segunda mesa redonda se centró en las oportunidades que ofrecía la inteligencia 

artificial y en su gobernanza. Una de las panelistas subrayó que la inteligencia artificial podría 

provocar la pérdida de puestos de trabajo, pero también ofrecer oportunidades de crecimiento 

y creación de nuevos empleos. Destacó la necesidad imperiosa de financiar iniciativas y 

programas de capacitación a gran escala. La cooperación, tanto a nivel mundial como 

regional, era esencial para que los países armonizaran sus enfoques con respecto a la 

inteligencia artificial y aprovecharan colectivamente sus beneficios. 

76. Otra panelista subrayó que, para aprovechar el potencial de la inteligencia artificial 

con objeto de mejorar la gobernanza y la eficiencia en todos los sectores, se precisaba un 

enfoque fiable y centrado en el ser humano. Subrayó la necesidad de emprender iniciativas 

en materia de gestión de datos y competencias basadas en los principios de la seguridad y la 

ética. Otro panelista destacó la urgente necesidad de invertir en infraestructuras digitales y el 

desarrollo de competencias en los países en desarrollo. Los mayores beneficios de la 

inteligencia artificial se derivaban de su aplicación en sectores específicos, lo que requería el 

desarrollo de competencias y normas internacionales para abaratar los costos tecnológicos. 

El orador alentó a los países a que buscaran el apoyo de los organismos de las Naciones 

Unidas e hizo hincapié en la importancia de las políticas nacionales sobre inteligencia 

artificial. 

77. El último panelista abogó por un cambio del modelo tradicional de consumidor-

productor a otro basado en la priorización de los recursos humanos y el capital como motores 

del desarrollo. Señaló que la ética debería considerarse esencial para que los beneficios del 

progreso se compartieran de manera equitativa. 

78. En general, muchos panelistas destacaron el potencial de la inteligencia artificial para 

impulsar el desarrollo, ya que esta podía transformar la sanidad, la agricultura y la 

administración pública. Para hacer realidad ese potencial se necesitaban estrategias 

nacionales centradas en las infraestructuras, los datos y las competencias. También pusieron 

de relieve la importancia de la cooperación mundial como medio para promover la rendición 

de cuentas, la ética y la confianza, así como iniciativas de fomento de la capacidad centradas 

en el ser humano. 

  El regionalismo en tiempos de incertidumbre 

79. La Secretaria General de la UNCTAD destacó la importancia cada vez mayor de la 

integración regional y la cooperación Sur-Sur en la esfera del comercio para hacer frente a la 

incertidumbre que caracterizaba al comercio internacional. Las medidas comerciales 

unilaterales eran cada vez más frecuentes, y ello creaba una imprevisibilidad que afectaba 

desproporcionadamente a los países en desarrollo. El comercio regional ofrecía proximidad, 

previsibilidad y una solución práctica para el futuro. A diferencia de los bloques regionales 

exclusivos, el enfoque pragmático del “regionalismo abierto” fomentaba la integración 

internacional y permitía al mismo tiempo incluir a asociados ajenos a la región. La Secretaria 

General reafirmó además el compromiso de la UNCTAD de apoyar las iniciativas de 

integración regional que promovieran el desarrollo sostenible y el crecimiento inclusivo. 

80. En una primera mesa redonda se analizó la pertinencia cada vez mayor del 

regionalismo abierto en el inestable panorama comercial imperante, así como la forma en que 

la integración regional y las alianzas Sur-Sur servían tanto para amortiguar la incertidumbre 

mundial como para abrir el camino hacia compromisos multilaterales más amplios. 

Centrándose en el regionalismo abierto como respuesta estratégica a la imprevisibilidad del 

comercio, los panelistas coincidieron en que una cooperación regional más estrecha podía 

contribuir a reducir las dificultades que se planteaban en el comercio mundial e 

intercambiaron ideas y experiencias. 

81. Un panelista destacó los beneficios del regionalismo abierto basado en una amplia red 

de acuerdos de libre comercio que habían impulsado considerablemente la competitividad y 

la innovación en Marruecos. Otro panelista destacó la importancia del regionalismo abierto 

para los países en desarrollo sin litoral. Explicó que la cooperación regional permitía crear 

corredores comerciales estratégicos, alianzas en materia de energía, iniciativas digitales y 

zonas comerciales, lo que contribuía a un clima de inversión más previsible. Otra panelista 

destacó la importancia del regionalismo abierto para asegurar una transición fluida y reducir 
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la imprevisibilidad del comercio en el contexto de la próxima salida de Camboya de la 

categoría de país menos adelantado. 

82. Los panelistas abordaron también los retos que planteaba la integración regional, en 

particular en lo relativo a la promoción de un desarrollo inclusivo y sostenible. Un panelista 

dijo que había que reevaluar las normas comerciales, especialmente en la esfera de los 

servicios, para reflejar mejor la evolución en curso de la economía mundial. Otro panelista 

destacó la importancia de invertir en el capital humano, promover la digitalización, apoyar la 

transición energética y mejorar la conectividad del transporte. Otra panelista abogó por una 

liberalización gradual, con condiciones flexibles y períodos de transición más largos. 

También hizo hincapié en la necesidad de contar con fomento de la capacidad y asistencia 

técnica. 

83. En una segunda mesa redonda se analizó cómo podía la integración regional servir de 

base para el multilateralismo, y de qué manera podía lograrse que el regionalismo 

complementara y reforzara los esfuerzos multilaterales y contribuyera al desarrollo 

sostenible. 

84. Los panelistas coincidieron en que el regionalismo abierto complementaba el sistema 

multilateral de comercio y facilitaba la participación de los países en desarrollo en el 

comercio mundial. Un panelista describió la cooperación regional como un puente hacia el 

multilateralismo y una forma de superar las limitaciones geográficas, incluida la condición 

de país sin litoral. Algunos panelistas destacaron que la participación activa de los países en 

la integración regional reforzaba su posición en las negociaciones de los foros multilaterales, 

por ejemplo en el marco del proceso de adhesión a la Organización Mundial del Comercio. 

Los panelistas también destacaron la importancia de ampliar el alcance de los acuerdos 

comerciales regionales para apoyar un desarrollo inclusivo y sostenible. La moderadora 

señaló que los debates habían ayudado a determinar en qué esferas la UNCTAD podía 

concentrar sus esfuerzos para apoyar a los Estados miembros mediante la asistencia técnica, 

el análisis de políticas y el fomento de la capacidad. 

  Reimaginar el comercio: una vía más amplia hacia el desarrollo 

85. La Secretaria General de la UNCTAD dijo que el comercio seguía siendo un motor 

fundamental del desarrollo, en particular en el caso de las economías pequeñas y vulnerables, 

y señaló la presión creciente que suponían la incertidumbre en materia de políticas, la 

volatilidad de los aranceles y la disminución de la previsibilidad del entorno comercial a 

escala mundial. Destacó la resiliencia del sistema, que se reflejaba en el sólido crecimiento 

de los servicios y el comercio Sur-Sur, a pesar de que la participación de los países menos 

adelantados en el comercio mundial seguía siendo limitada. Para reimaginar el comercio 

debería contarse con la firme voluntad de acometer reformas basadas en normas comunes, 

previsibles y justas. La Secretaria General hizo hincapié en un trato especial y diferenciado 

que satisficiera las necesidades de los países en desarrollo y señaló que las normas 

emergentes en materia digital y de sostenibilidad no deberían convertirse en obstáculos 

comerciales de facto. 

86. En una primera mesa redonda se analizaron las principales dificultades a la hora de 

aprovechar las ventajas de un mundo sostenible y contribuir a él y las formas de fortalecer el 

sistema de comercio internacional para favorecer el desarrollo sostenible. 

87. Un panelista señaló que, a pesar de la riqueza en recursos naturales de la República 

Democrática del Congo, el progreso económico del país seguía viéndose limitado por su 

dependencia de las actividades extractivas. Señaló la necesidad de emprender una 

diversificación hacia otros sectores, como la agricultura, y de realizar importantes inversiones 

en infraestructuras. Otro panelista reconoció la importancia de la inversión en capital humano 

en Nepal, un país en desarrollo sin litoral, para desarrollar la economía local y el comercio 

internacional. La integración regional y la participación en el comercio mundial eran vías 

igualmente esenciales para lograr el desarrollo sostenible. 

88. Una panelista reafirmó el compromiso de su país con el multilateralismo y con la 

reforma del sistema de comercio mundial en consonancia con las transiciones ecológica y 

digital. Era necesario adoptar un enfoque integrado respecto del conjunto de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y contar con instituciones que promovieran la rendición de cuentas, la 
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eficiencia y la cooperación regional. Otro panelista expuso las lecciones aprendidas en 

materia de crecimiento sostenido, y reconoció la importancia a este respecto de la apertura y 

de un sistema basado en normas. Tras señalar la necesidad de reformar la Organización 

Mundial del Comercio y renovar la cooperación regional, dijo que la erosión de las normas 

comerciales y la competencia descontrolada podían perjudicar a todas las economías. 

89. En una segunda mesa redonda se analizó cómo podrían las políticas comerciales 

nacionales favorecer el desarrollo y la inclusividad, las oportunidades que ofrecía el comercio 

de servicios y cómo afectaba la incertidumbre en el sistema de comercio mundial al uso de 

políticas comerciales nacionales de promoción del desarrollo. 

90. Una panelista describió las iniciativas que se estaban llevando a cabo en Jamaica para 

ampliar el sector de los servicios digitales y reducir la vulnerabilidad económica mediante el 

desarrollo de las infraestructuras, el apoyo a la iniciativa empresarial y la modernización de 

los sistemas logísticos y aduaneros. Otro panelista señaló que los retos que afronta el sistema 

multilateral de comercio y las reformas en beneficio propio que llevaban adelante las 

principales economías desalentaban la inversión en los países menos adelantados. El orador 

describió las iniciativas emprendidas por Mozambique para diversificarse hacia el turismo, 

la energía y las comunicaciones, con el apoyo de la formación y la asistencia técnica de la 

UNCTAD. 

91. Otra panelista insistió en la necesidad de integrar la sostenibilidad en los acuerdos 

comerciales a fin de fomentar cadenas de valor resilientes y basadas en la tecnología. El 

intercambio transparente de datos, el empoderamiento de las pequeñas y medianas empresas 

y las alianzas público-privadas eran esenciales para el crecimiento inclusivo y la creación de 

empleo. Otro panelista esbozó una estrategia para Bangladesh centrada en la liberalización 

del comercio, la mejora de la logística y la diversificación. Expuso las dificultades 

relacionadas con la graduación de la categoría de país menos adelantado, entre ellas el 

aumento de los costos de financiamiento, la pérdida del acceso preferencial y el incremento 

de las barreras no arancelarias. 

92. Otra panelista recalcó que la diversificación más allá del sector de las materias primas 

seguía siendo una prioridad. Kazajstán, como país sin litoral, seguía afrontando importantes 

limitaciones relacionadas con el tránsito. La adhesión del país a la Organización Mundial del 

Comercio había reforzado la previsibilidad, la competitividad, las normas y el acceso a los 

mercados. 

93. Los panelistas dijeron que la UNCTAD debería orientar las reformas a reforzar la 

inclusividad, la sostenibilidad y la previsibilidad del sistema multilateral de comercio. Para 

lograr el desarrollo mediante el comercio se requería solidaridad, inversión en capital humano 

y un equilibrio entre las normas mundiales y las realidades locales. 

  Prioridades estratégicas y nuevas orientaciones de la política de inversión 

e iniciativa empresarial 

94. La Secretaria General de la UNCTAD destacó el continuo descenso de los flujos de 

inversiones a nivel mundial, especialmente en sectores vitales para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Aunque el comercio y la economía mundiales habían mostrado 

resiliencia, seguían siendo inestables, lo que ponía de relieve la urgente necesidad de dirigir 

inversión hacia los países más necesitados. La inteligencia artificial tenía el potencial de 

atraer nuevas inversiones, pero fomentar las capacidades nacionales era importante para 

beneficiarse plenamente de las tecnologías emergentes. Se requerían marcos de política 

coherentes que aprovecharan, en su caso, las tendencias económicas y tecnológicas 

contemporáneas, superando al mismo tiempo las barreras y desigualdades persistentes. 

95. En una primera mesa redonda se analizó el tema desde la perspectiva de distintos 

países. Los panelistas destacaron las prioridades comunes, incluido el restablecimiento de la 

confianza y la estabilidad como cimientos de la inversión, y pidieron políticas previsibles, 

normativas claras y una cooperación multilateral más intensa. En referencia a las diferentes 

ediciones del Informe sobre las inversiones en el mundo, los panelistas destacaron que el 

intercambio de conocimientos y el fomento de la capacidad eran fundamentales para ayudar 

a los países en desarrollo a diseñar marcos de inversión eficaces. A este respecto, la 
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UNCTAD era un asociado esencial en lo relativo a proporcionar asistencia técnica y actuar 

como depositaria de las mejores prácticas. 

96. Los panelistas coincidieron además en la importancia de la facilitación de las 

inversiones, entre otros mediante el desarrollo de plataformas digitales, para mejorar la 

eficiencia y la inclusión. Herramientas como las ventanillas únicas y las plataformas 

electrónicas de registro de empresas y concesión de licencias eran fundamentales para 

facilitar la iniciativa empresarial y la competitividad internacional. 

97. Cada panelista se refirió a las experiencias de su país, desde una estrategia de 

diversificación centrada en la innovación, la creación de empleo, el apoyo a las pequeñas 

empresas nacionales y la transformación digital, hasta un enfoque basado en la ayuda, el 

comercio y la inversión, pasando por una visión clara del Gobierno, un entorno normativo 

propicio, el diálogo entre el sector público y el privado y la formulación de políticas basadas 

en datos, así como la atracción de inversiones de alta calidad y el papel de la promoción y la 

facilitación de las inversiones, la innovación, la iniciativa empresarial y las alianzas público-

privadas. 

98. Los panelistas pidieron a la UNCTAD que siguiera reforzando las actividades de 

asistencia técnica, en particular el fomento de la capacidad para la inversión y la iniciativa 

empresarial, el apoyo a las pequeñas y medianas empresas y a las empresas propiedad de 

mujeres y la promoción de un crecimiento inclusivo y sostenible basado en la confianza, la 

tecnología y la colaboración. 

99. La segunda mesa redonda se centró en el intercambio de enfoques nacionales de la 

reforma, en términos de ampliación de la inversión y la iniciativa empresarial. Todos los 

panelistas subrayaron que la inversión sostenible debería basarse en una gobernanza creíble 

y una visión nacional compartida, con políticas que aprovecharan la sostenibilidad como 

motor de la competitividad. 

100. Varios panelistas insistieron en la sostenibilidad como eje de las estrategias nacionales 

de desarrollo y las políticas de inversión y desarrollo empresarial. Debatieron el uso de 

incentivos a la inversión basados en los resultados y vinculados a la creación de empleo, la 

agregación de valor y el desarrollo de competencias, y de incentivos sectoriales en sectores 

clave, incluidos los relacionados con la energía y la transición digital. Las políticas de 

inversión y desarrollo de la iniciativa empresarial deberían fomentar la inclusión y estar 

dirigidas a los jóvenes y las mujeres. 

101. Otro panelista subrayó que los países que afrontaban desventajas estructurales 

requerían políticas de inversión inteligentes que promovieran la confianza de los 

inversionistas y la credibilidad. El orador puso de relieve la importancia de aprovechar la 

diáspora mediante las herramientas digitales. Otro panelista señaló que factores 

fundamentales como un entorno empresarial consolidado, instituciones transparentes y 

servicios públicos eficientes eran esenciales para atraer inversiones y retenerlas. 

102. Los panelistas coincidieron en la importancia de las políticas coherentes, la 

innovación, la confianza y la cooperación multilateral para movilizar la inversión y la 

iniciativa empresarial en favor del desarrollo sostenible. Subrayaron el papel que seguía 

desempeñando la UNCTAD como plataforma de diálogo y apoyo en materia de políticas 

sobre inversión para el desarrollo. 

 III. Cuestiones de organización, de procedimiento 
y otros asuntos 

 A. Apertura de la Conferencia 

(Tema 1 del programa) 

103. La ceremonia inaugural del 16º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo se celebró el 20 de octubre de 2025 en el Palacio de las 

Naciones de Ginebra. Las declaraciones de apertura estuvieron a cargo de la Sra. Mia 
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Mottley, Primera Ministra de Barbados4; el Sr. Guy Parmelin, Consejero Federal de Suiza; el 

Sr. José Ramos-Horta, Presidente de Timor-Leste4; Sr. Phạm Minh Chính, Primer Ministro 

de Viet Nam4; la Sra. Annalena Baerbock, Presidenta del octogésimo período de sesiones de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas4; la Sra. Tatiana Valovaya, Directora General 

de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra; y la Sra. Rebeca Grynspan, Secretaria 

General de la UNCTAD. 

 B. Elección de la Presidencia 

(Tema 2 del programa) 

104. En su 308ª sesión plenaria (de apertura), celebrada el 20 de octubre de 2025, la 

Conferencia eligió Presidente por aclamación al Sr. Guy Parmelin, Consejero Federal de 

Suiza. Su nombre fue propuesto por la Sra. Sandra V. Husbands, Ministra de Formación y 

Educación Terciaria del Gobierno de Barbados, en nombre de la Presidencia del 15º período 

de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, celebrado 

en 2021. 

 C. Establecimiento de los órganos del período de sesiones 

(Tema 3 del programa) 

105. En la misma sesión, la Conferencia decidió constituir un Comité Plenario para que 

examinara el tema sustantivo específico que le asignaría el Pleno (tema 8 del programa) e 

informara al respecto. Se recordó que, de conformidad con el artículo 63 del Reglamento, el 

Comité Plenario podía establecer tantos grupos de redacción como fueran necesarios para 

llevar a cabo sus tareas. 

 D. Elección de las Vicepresidencias y la Relatoría 

(Tema 4 del programa) 

106. También en su 308ª sesión plenaria (de apertura), celebrada el 20 de octubre de 2025, 

la Conferencia decidió que su Mesa estaría integrada por 35 miembros, que serían la 

Presidencia y las Vicepresidencias de la Conferencia, la Presidencia del Comité Plenario y la 

Relatoría de la Conferencia. Decidió además que la Mesa se constituyera de modo que se 

lograra una distribución geográfica equitativa, a saber: 7 miembros de África, 7 de Asia, 7 de 

América Latina y el Caribe, 9 del Grupo B, 4 del Grupo D y 1 de China. 

107. Se eligió a los siguientes miembros de la Mesa: 

Presidencia del Comité Plenario: 

Sr. Paul Bekkers Países Bajos (Reino de los) 

Vicepresidencias: 

Sra. Hasmik Tolmajian Armenia 

Sr. Galib Israfilov Azerbaiyán 

Sr. Matthew Anthony Wilson Barbados 

Sr. Philip Foy-Drummond Gough Brasil 

Sra. Sofía Boza Chile 

Sra. Deborah Rivas Saavedra Cuba 

Sr. César Sánchez-Icaza Ecuador 

Sra. Heidi Schroderus-Fox Finlandia 

Sr. Muhammadou M.O. Kah Gambia 

  

 4 Declaración por vídeo. 
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Sra. Zsófia Havasi Hungría 

Sr. Achsanul Habib Indonesia 

Sra. Kamina Johnson Smith Jamaica 

Sr. Anil Kumar Sinha Nepal 

Sr. Julio Moltó Panamá 

Sr. Andrei Rusu Rumanía 

Sr. Ibrahim Khraishi Estado de Palestina 

Relatoría: 

Sr. Luis Juan Chuquihuara Chil Perú 

108. Con arreglo a la práctica establecida, la Conferencia decidió que los coordinadores de 

los grupos regionales y las Presidencias de los órganos subsidiarios participaran plenamente 

en la labor de la Mesa. 

 E. Credenciales de representación en la Conferencia 

(Tema 5 del programa) 

 a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes 

109. También en su sesión plenaria de apertura, de conformidad con el artículo 14 del 

Reglamento, la Conferencia estableció una Comisión de Verificación de Poderes integrada 

por nueve miembros. Conforme a la práctica establecida, la Comisión debía estar integrada 

por los mismos nueve Estados que hubieran sido miembros de la Comisión de Verificación 

de Poderes de la Asamblea General en su período de sesiones más reciente (octogésimo). Así 

pues, la Comisión de Verificación de Poderes quedó integrada por los siguientes Estados: 

Andorra, Botswana, China, Federación de Rusia, Lesotho, Malasia, República Dominicana 

y Trinidad y Tabago. 

 b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

110. En su 321ª sesión plenaria (de clausura), celebrada el 12 de octubre de 2025, la 

Conferencia aprobó el informe de la Comisión de Verificación de Poderes, que figura en el 

documento TD/549. 

 F. Aprobación del programa 

(Tema 6 del programa) 

111. En su sesión plenaria de apertura, la Conferencia aprobó el programa provisional de 

su 16º período de sesiones, que figura en el documento TD/542 (véase el anexo I). 

 G. Debate general 

(Tema 7 del programa) 

112. En el transcurso del debate general, celebrado en las sesiones plenarias 311ª, 314ª, 

315ª, 318ª, 319ª y 320ª, formularon declaraciones, directamente o mediante terceros, 116 

Estados miembros, 1 oficina de las Naciones Unidas, 6 organizaciones intergubernamentales, 

10 grupos regionales, 1 grupo de países y 4 organizaciones no gubernamentales. Las 

declaraciones y grabaciones archivadas en video del debate general se pueden consultar en 

https://unctad.org/unctad16. 

https://unctad.org/unctad16
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 H. Forjar el futuro. Impulsar la transformación económica 

para un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible 

(Tema 8 del programa) 

  Comité Plenario 

113. El Comité Plenario se reunió a lo largo del 16º período de sesiones de la Conferencia 

para continuar con la tarea de completar las negociaciones en relación con el tema 8 del 

programa, en sesiones plenarias oficiales y diversas reuniones y consultas oficiosas, hasta la 

sesión plenaria de clausura de la Conferencia. La Presidencia del Comité Plenario, en su 

informe presentado en la sesión plenaria de clausura de la Conferencia, celebrada el 23 de 

octubre de 2025, declaró que el Comité había llegado a un consenso sobre el texto negociado 

y lo había aprobado en su última sesión plenaria oficial. Por lo tanto, la Presidencia 

recomendó que el proyecto de Consenso de Ginebra se transmitiera al pleno de la Conferencia 

para su aprobación oficial. 

 I. Otros asuntos 

(Tema 9 del programa) 

 a) Revisión periódica por la Conferencia de las listas de Estados que figuran 

en el anexo de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General 

114. En su 321ª sesión plenaria (de clausura), el 23 de octubre de 2025, la Conferencia hizo 

suyas las listas de Estados que figuran en el documento TD/B/INF.261 (véase el anexo V). 

 b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo a la Conferencia 

115. Asimismo, en su sesión plenaria de clausura, la Conferencia tomó nota del informe de 

la Junta de Comercio y Desarrollo a la Conferencia, que figura en el documento TD/543. 

 c) Consecuencias financieras de las decisiones de la Conferencia 

116. Asimismo, en la sesión plenaria de clausura, el 23 de octubre de 2025, la Secretaria 

General de la UNCTAD subrayó que la Conferencia se había celebrado en el contexto de la 

Iniciativa ONU80, la reforma conexa de las Naciones Unidas y la propuesta de reducir los 

costos en un 20 %. Confirmó que la UNCTAD se tomaba muy en serio el cumplimiento de 

los compromisos recogidos en el documento final y que la secretaría movilizaría todos los 

recursos existentes y disponibles con tal fin. Sin embargo, la situación imperante hacía que 

la institución necesitara flexibilidad y tiempo para evaluar y definir los requisitos definitivos 

del documento final. La intención de la Secretaria General era presentar, una vez que el 

proceso de la Iniciativa ONU80 hubiera seguido su curso, cualquier propuesta sobre las 

necesidades de recursos a los Estados miembros para su examen en el marco del presupuesto 

del programa correspondiente a 2028. 

 J. Aprobación del informe de la Conferencia a la Asamblea General 

(Tema 1 del programa) 

117. En su 321ª sesión plenaria (de clausura), celebrada el 23 de octubre de 2025, la 

Conferencia aprobó su informe a la Asamblea General, en el entendimiento de que se 

ultimaría, bajo la autoridad de la Relatoría, teniendo en cuenta las deliberaciones de la sesión 

plenaria de clausura. El Consenso de Ginebra en favor de un Orden Económico Justo y 

Sostenible: Declaración Política y Consenso de Ginebra se publican como adiciones 

(TD/561/Add.1 y TD/561/Add.2, respectivamente) al presente informe y se consideran partes 

integrantes de este. 
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 K. Agradecimiento al Gobierno y el pueblo de la Confederación Suiza 

118. También en su sesión plenaria de clausura, la Conferencia aprobó por aclamación un 

agradecimiento al Gobierno y el pueblo de la Confederación Suiza, que figura en el 

documento TD/544. 

 L. Sesión plenaria de clausura 

119. En la 321ª sesión plenaria (de clausura) del 16º período de sesiones de la Conferencia, 

numerosas delegaciones valoraron positivamente la Conferencia y su documento final. 

Muchas delegaciones formularon declaraciones de posición (véase el anexo II). 

120. También en la sesión plenaria de clausura, la Vicesecretaria General de las Naciones 

Unidas anunció que se había puesto en marcha el Foro de Sevilla sobre la Deuda y que ello 

constituía un legado fundamental de la Cuarta Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo. 
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Anexo I 

  Programa del 16º período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

1. Apertura de la Conferencia. 

2. Elección de la Presidencia. 

3. Establecimiento de los órganos del período de sesiones. 

4. Elección de las Vicepresidencias y la Relatoría. 

5. Credenciales de representación en la Conferencia: 

a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

6. Aprobación del programa. 

7. Debate general. 

8. Forjar el futuro. Impulsar la transformación económica para un desarrollo equitativo, 

inclusivo y sostenible. 

9. Otros asuntos: 

a) Revisión periódica por la Conferencia de las listas de Estados que figuran en 

el anexo de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General; 

b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo a la Conferencia; 

c) Consecuencias financieras de las decisiones de la Conferencia. 

10. Aprobación del informe de la Conferencia a la Asamblea General. 
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Anexo II 

  Declaraciones de posición 

 Las declaraciones que figuran en el presente anexo se reproducen, en el orden en que 

se formularon el 23 de octubre de 2025 en la sesión plenaria de clausura del 16º período de 

sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, previa 

solicitud de los Estados miembros correspondientes. Todas las declaraciones son 

reproducciones sin revisión editorial, en el idioma en el que se recibieron o formularon.  

[Francés/inglés/ruso únicamente] 

 A. Colombia5 

  Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas en Ginebra 

  I-DCHONU-334-25 

La Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas y otros Organismos 

Internacionales en Ginebra presenta sus atentos saludos a la Honorable Secretaría General de 

la ONU Comercio y Desarrollo (UNCTAD) con ocasión de referirse a la adopción del 

documento final de la Decimosexta Reunión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (UNCTAD 16). 

Sobre el particular, esta Misión desea comunicar las consideraciones sobre la última 

cláusula del párrafo 45 BIS (d) a saber: “(...) and noting their interest and commitment to 

develop a dedicated work programme on LLDCs under the UNFCCC”. 

Colombia reconoce Los desafíos particulares de desarrollo y comercio que enfrentan 

Los Países en Desarrollo sin Litoral (LLDCs, por sus siglas en inglés), especialmente en lo 

relacionado con la logística, el acceso a los mercados y la conectividad digital. Sin embargo, 

en el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC) y del Acuerdo de París, los criterios para el otorgamiento de apoyo y 

cooperación diferenciada se basan en la vulnerabilidad frente a los efectos adversos del 

cambio climático, y no en condiciones geográficas o comerciales. La clasificación de los 

LLDCs, si bien es relevante en el contexto del desarrollo y el comercio internacional, no 

constituye un criterio de vulnerabilidad climática conforme a La Convención. 

De igual forma, Colombia considera que la propuesta de incluirá los LLDCs entre los 

grupos de especial vulnerabilidad al cambio climático es un asunto altamente sensible. Las 

referencias a categorías específicas de países en desarrollo —como Los Países Menos 

Adelantados (LDCs) y Los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (SIDS)—fueron el 

resultado de complejos compromisos políticos alcanzados tras largos años de negociación. 

Introducir nuevas categorías o ampliar las ya existentes podría sentar un precedente 

problemático, reabriendo debates delicados que hasta ahora se han mantenido 

cuidadosamente equilibrados en el marco de la Convención y el Acuerdo de París. 

Colombia estima que la creación de nuevas subcategorías dentro del grupo de países 

en desarrollo puede fragmentar la unidad del Sur Global y debilitarlos esfuerzos colectivos. 

La vulnerabilidad frente al cambio climático debe abordarse desde un enfoque de solidaridad, 

cooperación e inclusión, reconociendo la diversidad de realidades nacionales sin establecer 

jerarquías o divisiones artificiales entre países que comparten desafíos estructurales comunes. 

Colombia, como país en desarrollo que contribuye mínimamente a las emisiones 

globales, enfrenta impactos desproporcionados del cambio climático. Subrayamos que el 

camino más constructivo no consiste en ampliar listas de grupos, sino en fortalecer los 

mecanismos de cooperación y apoyo internacional de manera inclusiva y equitativa. Este 

enfoque permitirá que todos los países en desarrollo refuercen su resiliencia, implementen 

  

 5 Submitted on 24 October 2025. See TD/561/Add.2; para. 45 bis (d) renumbered as para. 80.73. 
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compromisos ambiciosos y alcancen un desarrollo sostenible en consonancia con los 

objetivos de la Convención y del Acuerdo de París. 

Asimismo, Colombia recuerda que la creación de nuevos órganos o programas de 

trabajo conlleva implicaciones financieras y operativas significativas, en un contexto de 

recursos limitados dentro del sistema multilateral. Por ello, considera esencial priorizar el 

uso eficiente de los mecanismos ya existentes antes de establecer nuevas estructuras 

institucionales. 

Por último, esta misión agradece a la Secretaría General de la UNCTAD que quede 

registro en el acta de las sesiones de la UNCTAD 16 la reserva hecha por Colombia, así como 

sus consideraciones al respecto. 

La Misión Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas y otros Organismos 

Internacionales en Ginebra se vale de la ocasión para reiterar a la Honorable Secretaría 

General de la ONU Comercio y Desarrollo (UNCTAD) las seguridades de su más alta y 

distinguida consideración. 

Ginebra, 24 de octubre de 2025 

 B. Japan6 

 Thank you, Mr. President. While Japan also joined the conference, Japan would like 

to reserve a position on the new text 42 (a) bis. I’m sorry, 42 bis (a). In particular, the 

reference to “and in accordance with applicable international agreements” for the reason that 

the proposal came very late. It is impossible for us to consult with capital. This paragraph is 

without prejudice to Japan’s position [in] other international bodies, including in the UN. I 

will submit this in writing. So, I would request the secretariat to record my position. 

Thank you. 

 C. Venezuela (Bolivarian Republic of), Group of Friends in Defence of the 

Charter of the United Nations7 

Gracias, Presidente. Venezuela toma la palabra en nombre del Grupo de Amigos en 

Defensa de la Carta de las Naciones Unidas. 

El Grupo de Amigos en Defensa de la Carta de la ONU reunido en ocasión del 16° 

período de sesiones de la Conferencia de la UNCTAD reafirma su firme compromiso con los 

principios y propósitos de la Carta de la ONU y con un orden internacional basado en el 

respeto al derecho internacional y el multilateralismo. 

Subrayamos el papel fundamental de la UNCTAD como el foro principal de la ONU 

para el tratamiento integrado del comercio y el desarrollo y reconocemos su contribución 

esencial como plataforma para que los países en desarrollo articulen sus inquietudes y 

promuevan sus intereses. 

Expresamos nuestra profunda preocupación por la creciente aplicación de medidas 

coercitivas unilaterales que constituyen una violación flagrante del derecho internacional y 

de la Carta de las Naciones Unidas. 

El Grupo de Amigos en Defensa de la Carta de la Carta acoge el texto convenido en 

el entendimiento de que, si bien no se incorpora un párrafo operativo específico sobre las 

medidas coercitivas unilaterales, existe un compromiso de esta Conferencia para que el 

diálogo entre los Estados miembros sobre este tema siga su curso. 

Confiamos en que la Conferencia seguirá asumiendo un papel cada vez más 

significativo sobre la materia. 

  

 6 As delivered on 23 October 2025. See TD/561/Add.2; para. 42 bis (a) renumbered as para. 80.41. 

 7 As delivered on 23 October 2025. 
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Solicitamos, señor Presidente, que esta interpretación sobre lo acordado respecto a las 

medidas coercitivas unilaterales quede formalmente reflejada en el registro oficial de las 

sesiones.  

Muchas gracias, Presidente. 

 D. Argentina8 

 Gracias, señor Presidente. 

La Argentina agradece los esfuerzos de los facilitadores y la secretaría por el trabajo 

constructivo a lo largo de todo el proceso de negociación. 

Sin embargo, y como ya lo expresáramos, nos hemos disociado de los documentos 

finales de la Conferencia por considerar que no reflejan de manera equilibrada las prioridades 

y preocupaciones de nuestro país relacionadas con la necesidad de avanzar hacia una 

modernización efectiva del comercio internacional y de evitar nuevas distorsiones o medidas 

restrictivas que erosionen el crecimiento económico. 

Asimismo, la Argentina no comparte las referencias específicas al cambio climático 

a la Agenda 2030 y sus objetivos de desarrollo sostenible que constituyen objetivos de 

carácter aspiracional y no compromisos jurídicamente vinculantes. 

Asimismo, no comparte el contratamiento que el texto otorga a los conflictos 

regionales y el enfoque respecto de las sanciones unilaterales. 

Por último, Argentina considera como una oportunidad perdida que el documento 

adoptado exceda el mandato de la UNTAD, desviándose de su propósito técnico y de su 

enfoque en el comercio y el desarrollo. 

Gracias, señor Presidente. 

 E. Cuba9 

Gracias, Presidente. 

La delegación cubana quisiera agradecer a la presidencia, a los facilitadores, la 

secretaría y a las delegaciones los sinceros e intensos esfuerzos realizados para lograr una 

exitosa Conferencia. 

La delegación cubana ha participado de manera activa y constructiva en este proceso. 

Hemos contribuido con las mesas redondas, compartiendo nuestras experiencias en 

las consultas sobre el documento final. 

Hemos aportado nuestras propuestas tomando en cuenta, al mismo tiempo, las de otras 

delegaciones. 

El documento final que ha sido acordado está muy lejos de ser perfecto. 

Tiene insuficiencias y limitaciones, pero consideramos que el balance final es 

positivo. 

La UNCTAD cuenta con un documento de consenso que guiará el trabajo de la 

organización en los próximos años. 

En lo que se refiere a la cuestión de las medidas coercitivas unilaterales, la delegación 

cubana ha aceptado el lenguaje en el entendido de que, aun cuando no se incluyó un párrafo 

operativo sobre el tema, estamos hasta un proceso en curso en el contexto del cual continuará 

el diálogo sobre la importante cuestión de las medidas coercitivas unilaterales entre los 

Estados miembros. 

  

 8 As delivered on 23 October 2025. 

 9 As delivered on 23 October 2025. 
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Esperamos que, como resultado de este diálogo, la UNCTAD pueda desempeñar un 

papel cada vez más relevante en esta materia. 

Solicitamos, señor Presidente, que nuestro entendido sobre el acuerdo alcanzado 

respecto a las medidas coercitivas unilaterales quede debidamente registrado en las actas de 

esta Conferencia. 

Muchas gracias. 

 F. Iran (Islamic Republic of)10 

Islamic Republic of Iran 

Statement by H.E. Mr. Ali BAHREINI, Ambassador and Permanent Representative of 

the Islamic Republic of Iran to the UN offices and other international Organizations in 

Geneva 

Reservation – UNCTAD 16 

Geneva, Thursday 23 October 2025 

 

Mr. President,  

Madam Secretary-General,  

Excellencies,  

Distinguished Delegates, 

At the outset, I wish to express our sincere appreciation to you, Mr. Bolinger, as 

President of the meeting and Mr. Paul Bekker, Chair of the Prep com for their able leadership. 

We also extend our gratitude to the Friends of the Chairs for their tireless efforts and 

constructive engagement throughout this process. 

Our delegation further wishes to thank the people and the Government of Switzerland 

for their warm hospitality and for graciously hosting this important Conference, as well as 

for all the efforts made to facilitate the work of UNCTAD 16. We also wish to acknowledge 

the professionalism and dedication of the UNCTAD Secretariat, and to express our 

appreciation to the Group of 77 and China, along with other coordinators, for their valuable 

contributions during the negotiations. 

Mr. President, 

While joining the consensus on the outcome document, the delegation of the Islamic 

Republic of Iran wishes to place the following points on record: 

On Commitments: 

The Islamic Republic of Iran reiterates that it has no commitment to any instruments 

or agreements or others referred to in the outcome document of UNCTAD 16 to which it is 

not a party, including the Paris Agreement. Our support for the consensus is extended solely 

in the spirit of cooperation and should not, under any circumstances, be interpreted as 

acceptance of obligations arising from such instruments. Furthermore, wherever the outcome 

documents make reference to “Agenda 2030” it is meant as per to our viewpoints the 2030 

Agenda for Sustainable Development-as adopted by the United Nations General Assembly. 

On Substantive Issues – Unilateral Coercive Measures (UCMs): 

We deeply regret that the important issue of Unilateral Coercive Measures — which 

was duly reflected in the preambular section of the previous two UNCTAD Conferences — 

has not received the attention it rightfully deserves in this Conference. The Islamic Republic 

of Iran had expected UNCTAD 16 to establish a clear mandate enabling the organization to 

examine the implications of such measures through the lens of trade and development, which 

lies squarely within UNCTAD’s mandate. 

  

 10 Submitted on 24 October 2025. 
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It is evident that UNCTAD remains the only international politico-economic platform 

within the United Nations system equipped to address this issue comprehensively. The 

omission of this matter represents a missed opportunity to foster a balanced and development-

oriented dialogue. 

Moreover, during the past two years, whenever requests were made within UNCTAD 

to undertake independent research and analysis on this issue, some groupings argued that 

there was no operative mandate in the outcome document to do so. Yet now, when 

countries—particularly those directly affected by such measures—have requested that 

mandate to be explicitly included in the operative paragraphs of the outcome document, the 

proposal has been rejected by the other side. This selective approach undermines both the 

credibility and the impartiality of our collective work and raises serious questions regarding 

the consistency of our deliberative processes. 

We therefore express our strong dissatisfaction in this regard. 

Mr. President, 

UNCTAD must continuously revisit its vision and adapt to the rapidly evolving global 

challenges that shape trade and development. We hope that future deliberations will embrace 

a more inclusive, transparent, and forward-looking approach, fully aligned with UNCTAD’s 

founding principles and long-standing mandate. 

In this connection, the delegation of the Islamic Republic of Iran requests the 

UNCTAD Secretariat to place this statement on official record and to incorporate it in the 

report and other relevant documents of the Conference as part of its official proceedings. 

Finally, we wish all delegations every success in their continued efforts to promote a 

fairer, more inclusive, and equitable global economic order. 

Thank you. 

 G. Israel11 

Thank you, Chair. 

The State of Israel disassociates itself from the reference related to the Palestinian 

cluster at UNCTAD. 

 H. Canada12 

Thank you very much. 

While Canada joined consensus of this outcome document, we have an outstanding 

concern and wish to reserve our position on paragraph 42 bis (a), which is unclear in its intent. 

Canada’s positions at UNCTAD are without prejudice in our positions on technology transfer 

in other fora at the UN and elsewhere, and Canada continues to stress the need for technology 

transfer to take place on voluntary, mutually agreed terms. 

We request that our statement be reflected in the records. 

Thank you. 

  

 11 As delivered on 23 October 2025. 

 12 As delivered on 23 October 2025. 
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 I. Paraguay13 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Paraguay 

MP-ONUG/MP/N° 104/2025 

La Misión Permanente del Paraguay ante la Oficina de las Naciones Unidas y 

Organismos Especializados con sede en Ginebra, saluda muy atentamente a la Misión 

Permanente del Peru ante la ONU y Otros Organismos lnternacionales con sede en 

Ginebra, en su calidad de Coordinador del Grupo G77 y China, con ocasión de hacer 

referencia a la intervención hecha en nombre del grupo en ocasión del debate general de la 

Conferencia UNCTAD XVI, celebrada del 20 al 23 de octubre del corriente. 

Al respecto, esta Misión Permanente comunica su disociación del párrafo 14, ya que 

dicho párrafo contiene elementos que difieren de las posiciones de política exterior del 

Paraguay en los foros internacionales pertinentes. 

La Misión Permanente del Paraguay ante la Oficina de las Naciones Unidas y 

Organismos Especializados con sede en Ginebra, hace propicia la ocasión para renovar a 

la Misión Permanente del Peru ante la ONU y Otros Organismos lnternacionales con 

sede en Ginebra, las seguridades de su distinguida consideración. 

Ginebra, 24 de octubre de 2025 

 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Paraguay 

VMREI/DGPE/DOEM/N.0 1134/2025 

Asunción, 14 de noviembre de 2025 

Señora Secretaria General: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de referirme al 

«Consenso de Ginebra», adoptado en el marco del Decimosexto período de sesiones de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (XVI UNCTAD). 

Al respecto, la República del Paraguay, como país en desarrollo, valora la adopción 

de dicho documento, destacando el rol de la UNCTAD como organismo articulador del 

sistema de Naciones Unidas en el tratamiento de la intersección entre el comercio y el 

desarrollo. 

Ante un panorama global cada vez más desafiante, para el Paraguay se torna esencial 

el fortalecimiento del multilateralismo y la promoción del entendimiento mutuo entre los 

países. Por ende, como miembro del «Grupo G77 y China», mi país ha participado de las 

negociaciones de manera constructiva y ha ejercido la máxima flexibilidad en aras de 

contribuir a la aprobación del instrumento. 

El consenso logrado evidencia el compromiso del Paraguay con la unidad y la acción 

conjunta que conlleva la participación en el sistema multilateral, mas no implica la 

aquiescencia implícita de la totalidad de los temas incluidos. 

Como fuera manifestado el 23 de octubre de 2025, ratificamos nuestra disociación de 

los párrafos 80.68 y 80.69 relativos a la cuestión palestina, y del párrafo 60 sobre medidas 

unilaterales coercitivas, por contener elementos que difieren de los lineamientos de política 

exterior del Paraguay de aquellos expresados en los foros competentes. 

Además, me permito hacer las siguientes acotaciones sobre elementos incluidos en el 

documento que ameritan una manifestación de la posición del Paraguay: 

a. Con relación al párrafo 18 sobre el acceso a los mercados, el Paraguay entiende 

que no es sobre la capacidad de los países en desarrollo de administrar las 

  

 13 Submitted on 24 October 2025 and on 14 November 2025. See TD/561/Add.2; para. 14 renumbered 

as para. 5.  
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medidas arancelarias y no arancelarias, sino su afectación por las mismas y su 

capacidad de retaliación, a lo que el párrafo se intenta referir. 

b. Respecto al párrafo 80.53 que hace referencia al cambio climático, ratificamos 

que los recursos a ser utilizados deben ser generados de conformidad con las 

obligaciones de los Estados en el ámbito de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y su Acuerdo de París. Los 

principios de responsabilidades comunes pero diferenciadas y las capacidades 

respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias nacionales y el de la justicia 

climática, constituyen principios irrenunciables que subyacen a los compromisos 

asumidos por los países en desarrollo y los desarrollados. 

Hago propicia la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia las seguridades de 

mi más alta y distinguida consideración. 

 

Embajador Rubén Ramíriz Lezcano 

Ministro 

 

A Su Excelencia 

Señora Rebecca Grynspan 

Secretaria General 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo  

Ginebra, Confederación Suiza 

 J. India14 

Mr. President,  

Madam Secretary-General,  

Excellencies,  

Distinguished Delegates, 

Let me first take this opportunity to thank you, the Chair, to the Chair of the Prepcom 

Ambassador, our very own G77 Coordinator Ambassador of Peru, all the friends of the Chair 

for their tireless work during the negotiations. I also take this opportunity to thank all experts 

and negotiators who have brought us to the conclusion of UNCTAD XVI. 

I take the floor to explain India’s position on the overall ministerial text, the Geneva 

Consensus and the approach towards this important quadrennial event. Let me share three 

simple ideas for UNCTAD XVI . Thoughts that weave together where we have been and 

where we are headed. 

First, idea is about belief. Amidst gruelling trade negotiations, our Commerce and 

Industry Minister pauses everything to join us in Geneva. That stopover was India’s quiet 

affirmation of faith in UNCTAD’s important role. Excellencies and distinguished delegates, 

we have all felt the heat of the issues, eroding confidence in rules-based trade, non-market 

distortions, supply chain chokepoints, pressure to change special and differential treatment, 

unilateral green barriers, technological gaps that pull nations apart. Developing countries bear 

the brunt, undermining the development of trade, but as our minister put it, it is time for a 

reset, a new deal. Let’s make sure our outcome document in the next four years reflect that, 

balanced progress, not agendas favouring one side over another. 

Second, we are the fastest growing major economy, over 7 per cent GDP growth over 

the last three years. We have lifted millions from poverty, built self-reliance through self-

reliant India and are willing to share our expertise in digital public infrastructure empowering 

almost 1.5 billion with the rest of the world. Our 1,700 global capability centres, international 

solar alliance, coalition for disaster resilient infrastructure, biofuels pack and services driving 

55 per cent of GDP show change at scale. Half our energy comes from renewables. We are 
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on track for 500 gigawatt by 2030. As we fulfil our Paris commitments, we reject burden-

sharing. India’s development journey is a template for growth. We invite developed and 

developing worlds alike to join, to work together, to foster mobility and mutually beneficial 

and balanced partnerships. 

Third, we should face the future with purpose. UNCTAD’s mission should be to 

advance trade as a development tool, sparking innovation in a shifting landscape. We are 

committed to global South cooperation. This has to be turned into a concrete action agenda 

that can provide genuine and long-lasting solutions in several areas from minerals, fertilizers 

and logistics to digital payments. Let us bridge divides pursuing development for all with 

trust and effort, viewing the world as one family. 

These ideas remind us that challenges are opportunities for us to seize. Let’s build that 

future together as India stands as a trusted partner for the world.  

Thank you. 

 K. Russian Federation15 

Уважаемый господин Председатель, 

уважаемая госпожа Генеральный секретарь, 

Ваше Превосходительство, 

уважаемые делегаты, 

я сделаю два заявления в национальном качестве. 

Первое заявление в рамках реализации права на ответ, второе заявление 

интерпретирующее. 

Заявление в рамках права на ответ 

В своих выступлениях многие участники Конференции отмечали важность 

восстановления доверия в рамках многосторонней системы, призывали к совместному 

решению глобальных проблем, созданию равных условий для инклюзивного 

экономического развития. 

Россия полностью разделяет эти благородные цели и готова конструктивно 

сотрудничать со всеми партнёрами для их достижения. 

При этом не можем оставить без реакции политически ангажированные 

антироссийские высказывания отдельных национальных делегатов. Решительно 

отвергаем прозвучавшие обвинения. 

К дисбалансу в мировой торговой системе, нарушению цепочек поставок, к 

ограничению свободного движения жизненно важной для многих развивающихся и 

наименее развитых стран энергетической и продовольственной продукции приводят в 

первую очередь различные ограничения и односторонние принудительные меры. 

Россия неизменно выступает за равноправное, взаимоуважительное сотрудничество в 

интересах развития на основе Устава ООН и принципов многосторонности. 

ЮНКТАД должен оставаться платформой для профессионального и 

деполитизированного обсуждения вопросов мировой торговли, инвестиций и 

устойчивого развития. 

Интерпретирующее заявление 

Россия приветствует результативное завершение министерской Конференции. 

По итогам принят документ, выработка которого потребовала значительных усилий и 

поиска сложных компромиссов. 
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Текст, возможно, не является идеальным во всех аспектах, однако он представляет 

собой приемлемый и сбалансированный результат, отражающий интересы широкого 

круга участников. 

Итоговый документ Конференции отражает общий настрой на укрепление 

взаимопонимания и поиск согласованных решений в интересах устойчивого и 

инклюзивного развития. 

Конференция вновь подтвердила, что даже по самым сложным и чувствительным 

вопросам государства могут находить решения и идти вперёд по пути диалога и 

сотрудничества. 

Российская Федерация считает важным, чтобы ЮНКТАД продолжала и впредь 

уделять внимание изучению воздействия односторонних принудительных мер на 

торговлю и развитие. Эта работа имеет большое значение для укрепления глобальной 

устойчивости и достижения целей устойчивого развития. 

Благодарю вас. 

 L. Republic of Korea16 

Thank you very much, Chair.  

Korea also wishes to reserve our position on paragraph 42 bis (a). We are unable to 

obtain instructions from capital due to the late hour and last-minute insertion. In particular, 

the intent and effect of “and in accordance with applicable international agreements” in the 

paragraph is unclear. 42 bis (a) is without prejudice to Korea’s position that transfer should 

be voluntary and on mutually agreed terms.  

Thank you. 

 M. Holy See17 

Explanation of Position of the Holy See on the Outcome Document of the 16th 

Ministerial Conference of the United Nations Trade and Development (UNCTAD) 

Geneva, 23 October 2025 

Mr. President, Madam Secretary General, 

The Holy See would like to congratulate you, Mr. President, as well as the Chair of 

the Committee of the Whole and the entire membership of the United Nations Trade and 

Development for the successful conclusion and consensual adoption of the outcome 

document. 

The Holy See reaffirms its support for UNCTAD’s mandate and its work around its 

three pillars to foster a global economy that truly serves the integral development of every 

person and of the whole person, who is both the agent and the beneficiary of progress. 

In such perspective, economic and trade policies must never lose sight of the God-

given human dignity and the common good. The outcome documents of this Ministerial 

Conference are to be read in such perspective of a development centered on the human 

person. Hence, my Delegation appreciates the recognition that eradicating poverty and 

hunger remains the foremost global priority. Similarly, we take positive note of the inclusion 

of language that acknowledges migration as a contributor to sustainable development. We 

likewise attach particular importance to the recognition of the needs of countries in special 

situations. Their structural vulnerabilities and exposure to external shocks call for renewed 

global solidarity. 
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On financing for development, the Holy See emphasizes that debt sustainability and 

development finance remain moral imperatives. In this regard, we recognize the efforts to 

recreate the balance achieved in the Sevilla Commitment. 

Mr. President, 

The Holy See reiterates its position regarding the term “gender”. The Holy See 

underlines that any reference to “gender” and related terms contained in the negotiated 

outcome document that has been adopted by this Ministerial Conference (TD(XVI)) or that 

will be used within or adopted by the intergovernmental machinery of UNCTAD is to be 

understood as grounded in the biological sexual identity that is male or female. 

 

In conclusion, the Holy See welcomes this outcome document as a testament to the 

value of effective multilateralism. It reflects the shared conviction that global challenges can 

only be met through cooperation rooted in solidarity and the pursuit of the common good. As 

we move forward, it is essential that this human-centered vision remains at the heart of our 

collective efforts. 

I ask this statement to be included in the official record of this meeting. 

Thank you, Mr. President. 

 N. Azerbaijan18 

Thank you, Mr. President.  

Azerbaijan wishes to convey its position regarding the new 26 bis alt. (2) paragraph 

under the environment, climate change and development cluster of the outcome document. 

Azerbaijan, as the President of COP 29, reaffirms its unwavering commitment to 

upholding the integrity of the outcomes and milestone achievements of COP 29, which were 

reached through extensive inclusive and good faith negotiations among all parties under the 

authority of the United Nations Framework Convention on Climate Change. These decisions 

represent a delicate balance, a shared understanding that must not be reopened or weakened. 

We are deeply concerned by attempts to reopen or dilute the agreed language, which would 

undermine both the substantive results of COP 29 and the spirit of multilateral consensus that 

guided our deliberations in Baku. 

Azerbaijan, therefore, cannot support any formulations that weaken the decisions duly 

adopted by the parties. 

We recall that the United Nations General Assembly Resolution 79/206 adopted by 

consensus last December welcomed the successful convening of COP 29 and looked forward 

to the full and urgent implementation of the decisions. This consensus reflects the confidence 

of the international community in the results achieved in Baku. 

Excellencies, the new collective quantified goal on climate finance is a cornerstone of 

the global climate architecture and one of the most significant milestones of COP 29. It 

represents renewed global commitment to provide predictable, adequate and accessible 

finance resources to developing countries to enable them to implement their climate actions 

effectively. The NCQG is not merely a financial target. It is a cornerstone for trust, ambition 

and balanced progress under the Paris Agreement. 

For this reason, Azerbaijan believes the NCQG should be welcomed with due 

recognition and political support, as it embodies the spirit of shared responsibility and equity 

that lies at the heart of the UNFCCC process. 

We emphasize that the inclusion of climate and environmental paragraphs in the 

document that doesn’t welcome the COP 29 decision is inconsistent with our national 

position and mandate as the COP 29 presidency. 
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Accordingly, Azerbaijan places a reservation on all paragraphs of relevant clusters 

and requests that its reservation be duly reflected in the official report of the conference. 

Thank you. 

 O. Australia19 

Thank you, Mr. President.  

While Australia has joined consensus on the outcome document, Australia would like 

to reserve our position on the new text in 42 bis (a) introduced this evening, specifically the 

reference to “and in accordance with applicable agreements”.  

Given the late hour, we regretfully have not had the opportunity to obtain instructions 

on this new text proposal. Australia has a long-standing position in international fora that 

technology transfer should be voluntary and on mutually agreed terms. This paragraph is 

without prejudice to Australia’s position on technology transfer in other international bodies, 

including in the UN.  

We request that our statement be included in the records.  

Thank you, Mr. President. 

 P. Hungary20 

Permanent Mission of Hungary to the United Nations Office, the World Trade 

Organization and other International Organizations in Geneva 

No. 130/2025/HUMIS/GVA 

Geneva, 27 October 2025 

The Permanent Mission of Hungary to the United Nations Office, the World Trade 

Organization and other International Organizations in Geneva presents its compliments to 

the United Nations Conference on Trade and Development and has the honour to 

communicate the following position of Hungary regarding the Geneva Consensus adopted 

on the Closing Plenary of the Sixteenth Session of the United Nations Conference on Trade 

and Development held on 23 October 2025. 

Hungary welcomes the successful conference and underlines its support to the 

important work of the United Nations Conference on Trade and Development, 

acknowledging the vital role international trade plays in the economic development of 

countries, especially in this challenging period. 

However, Hungary wishes to disassociate itself from the paragraph 2 septies, and the 

second paragraph of paragraph 46 alt. of the Geneva Consensus. Firstly, Hungary maintains 

its position on migration, expressed in the Note Verbal No. 188/2021/HUMIS/GVA, 

submitted as national statement to the Report of the United Nations Conference on Trade and 

Development on its fifteenth session, TD/541. Hungary does not support any form of 

migration, since in the view of Hungary, migration does not have any developmental effects. 

Furthermore, as a principled position, Hungary does not agree to politicising the work of 

international organisations. The extension of the mandate regarding Palestine is especially 

untimely in the current situation, when the ending of the Gaza war and the resolution of the 

Israeli–Palestinian conflict have gained a new and very positive momentum. Hungary 

highlighted these positions at the earliest stages of the negotiation process and engaged in 

discussions in a constructive manner in order to reach consensus. Therefore, the parts of the 

Geneva Consensus that do not correspond to and states otherwise than the positions above, 

are not applicable to Hungary. 
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The Permanent Mission of Hungary to the United Nations Office, the World Trade 

Organization and other International Organizations in Geneva expresses its wish that the 

position of Hungary is duly reflected in the Report of the Conference. 

The Permanent Mission of Hungary to the United Nations Office, the World Trade 

Organization and other International Organizations in Geneva expresses its wish that the 

position of Hungary is duly reflected in the Report of the Conference. 

The Permanent Mission of Hungary to the United Nations Office, the World Trade 

Organization and other International Organizations in Geneva avails itself of this opportunity 

to renew to the Permanent Mission of Switzerland to the United Nations Office and other 

International Organizations in Geneva the assurances of its highest consideration. 

Correspondence Unit 

Conference Servicing and Logistics Section  

Intergovernmental Support Service 

United Nations Conference on Trade and Development  

GENEVA 

 Q. Viet Nam21 

Madam Secretary-General, 

Mr. President of the Trade and Development Board,  

Excellencies,  

Distinguished Delegates, 

On behalf of the delegation of Viet Nam, I would like to extend my heartfelt 

congratulations on the successful conclusion of the sixteenth session of the United Nations 

Conference on Trade and Development, XVI. The adoption of the Geneva Consensus 

milestone for the international community is not only the outcome of tireless and constructive 

negotiations but also a testament of the enduring spirit of dialogue, compromise and solidarity 

amongst all member States. We commend the outstanding leadership of Madam Secretary-

General, Rebeca Grynspan, whose vision and guidance have been instrumental in steering 

this process to a successful conclusion. We also highly appreciate His Excellency, Mr. Paul 

Bekkers, President of the Trade and Development Board, for his skilful coordination, as well 

as His Excellency Ambassador Luis Juan Chuquihuara, Chair of Peru, Chair of the Group of 

77 and China, for his dedication and inclusive approach throughout the negotiations. 

Viet Nam deeply values the active engagement and contribution of all member States, 

the intensity and length of our discussion over the past weeks have shown more than anything 

the strong commitment that countries attach to UNCTAD’s roles in shaping global trade and 

development. The Consensus reached today is not just an agreement on words. It is a 

reaffirmation of our shared belief in multilateralism and our united resolve to make 

UNCTAD stronger, more relevant and more effective in advancing sustainable and inclusive 

development for all. As we celebrate this success, Viet Nam reiterates its firm support for 

UNCTAD’s mission and stands ready to work closely with our partners to translate the spirit 

of Geneva Consensus into tangible actions for the benefit of people and planet.  

Thank you. 

 R. United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland22 

Thank you, Chair.  

The UK thanks you, the host Switzerland, the coordinators of the regional groups and 

all those involved in the organization of the Conference for their tireless efforts this week 

and in advance. The UK welcomes a consensus document. However, while the UK has joined 

the consensus of this outcome document, we have an outstanding concern and we wish to 
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reserve our position on paragraph 42 bis (a), in particular the language, “and in accordance 

with applicable international agreements”.  

This is primarily based on procedural grounds where new language has been proposed 

too late in the day for formal consultation with our system. It is unclear whether the text 

suggests new approaches to technology transfer that could set precedence inconsistent with 

established international frameworks. The UK’s positions at UNCTAD are without prejudice 

to our positions on technology transfer and other fora at the UN or elsewhere. The UK 

stresses the need for technology transfer to take place on voluntary, mutually agreed terms.  

We request that our statement be reflected in the records.  

Thank you. 

 S. State of Palestine23 

Thank you, Mr. President. Merci beaucoup, thank you, Switzerland, for hosting this 

UNCTAD XVI and its outcome, the Geneva Consensus.  

Excellencies, dear colleagues, good evening.  

Palestine thanks UNCTAD for their works through the three pillars, helping and 

assisting Palestine to understand the impact of the occupation on development in Palestine 

and the cost of the Israeli occupation. 

Dear all, remember what happened last two years in the Gaza Strip enclave and the 

far-right regime, war and military operations, restrictions of movement and de-development 

policies and practices against Palestinians and the illegal Israeli settlements in the Occupied 

Palestinian Territory, Gaza Strip and West Bank, including East Jerusalem. This assessment 

will help us to plan an effective economic recovery not only helping the State of Palestine 

Government, but also the international community and the donors and partners understanding 

and adopting policies on how to rebuild the devastated Palestinian economic sector. 

Mr. President, we do believe that the international community should require Israel to 

be the primary cost of financing the rebuilding of Gaza Strip economic sector, including 

roads, businesses, factories, farms and hundreds of thousands of other economic structures it 

intentionally and wantonly damaged and destroyed during this aggression. We think that 

international donors to Gaza Strip socioeconomic sectors reconstruction and rehabilitation 

should ensure that Israel contributes more than any other State. Israel has come to rely on the 

international community to bear the cost of its devastating assaults on Palestinians in the 

Occupied Palestinian Territory, Gaza Strip and West Bank, including East Jerusalem. Israel 

should assume its responsibility to bear the primary cost of financing the rebuilding of Gaza 

Strip, including all the infrastructure. International donors to Gaza Strip must hold Israel 

accountable. We request a neutral action from the international community, starting 

immediate assessment on the Israeli military operation in the Occupied Palestinian Territory, 

Gaza Strip and West Bank, including East Jerusalem, that led to unprecedented loss of life, 

displacement and widespread destruction of vital socioeconomic infrastructure of many 

people. 

To conclude, Mr. President, humanity has failed. We don’t believe any more in the 

slogan “leaving no one behind”. But we assure you that it will resist, we will resist, to live 

on our homeland, the land of Jesus of Nazareth, our beautiful Palestine.  

I thank you. 
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 T. Germany24 

Thank you, Mr. President.  

Germany is very satisfied that we could collectively reach consensus on the outcome 

document of UNCTAD XVI. However, we would like to regretfully reserve our position on 

paragraph 42 bis (a). We have a long-standing position in international fora that technology 

transfer should be voluntary and on mutually agreed terms. This paragraph is without 

prejudice to Germany’s position on technology transfer and other international bodies 

including in the UN.  

Thank you. 

 U. Brazil25 

Thank you, Chair. UNCTAD has the potential to further enhance international 

economic governance to better reflect the needs of the global South and accelerate the 

implementation of the SDGs. It is a human-driven institution for its work and relevance 

derives primarily from a body of qualified and independent staff committed to the cause of 

development. All is well that ends well. We believe there is reason to celebrate the fruit of 

our collective efforts under the guidance of the Swiss Presidency, of the Secretary-General 

and of the Chair of the TDB. 

Overall, we find the outcome document adopted today to be a significant achievement 

reflecting a middle ground for members. Through it we support UNCTAD as an institution. 

We honour its legacy and provide a solid basis for its future. We therefore welcome the 

Geneva Consensus, and we are hopeful for UNCTAD’s future in the cycle of four years. This 

organization is uniquely positioned to help developing countries navigate the turbulent 

circumstances of our time. Trade and development are more important than ever. 

Brazil is honoured to be able to count on UNCTAD as we have done so recently in 

the G20, in the BRICS and as we move towards COP 13 in Berlin where we hope to meet 

again.  

Thank you. 

 V. Gambia26 

Excellencies, distinguished delegates, esteemed colleagues and friends,  

On behalf of the friends of the Chair of the digital economy pillar, I extend our deepest 

appreciation to all UNCTAD member States for your tremendous goodwill, dedication and 

tireless efforts in facilitating engagements and successful negotiations. 

On the onset, the Gambia wishes to express our delight to join the Consensus without 

reservations. Your hard work under the exemplary leadership of our Secretary-General, 

Secretary-General Rebeca Grynspan, our Chair, Excellency Paul Bekkers and our 

Conference President, Excellency Erwin Bollinger has culminated in the remarkable 

achievement of consensus on the digital economy outcome document. We also convey 

heartfelt gratitude from our honourable Minister of Trade, Baboucarr Joof, to the UNCTAD 

Secretary-General and the entire UNCTAD leadership for steering this Conference to the 

historic Geneva Consensus. 

This consensus on digital economy is a testament to our shared commitment to 

meaningfully closing the digital divide, advancing digital transformation and establishing 

robust digital public infrastructure with essential safeguards. It underscores the critical 

importance of data and AI governance as well as the significant importance and requirements 

for a meaningful technology and knowledge transfers to enhance efficiencies, foster value 
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chain creation and strengthen productive capacities for development, for economic growth 

and indeed for prosperity. These efforts are especially vital for least developed countries, 

developing island States, Africa and the global South broadly where digital inclusion and 

equity can unlock transformative opportunities. 

We call upon all our partners and friends to rededicate and commit to mutually 

beneficial and meaningful partnerships and collaborations across digital data and AI as well 

as emerging technologies and importantly the significance of technology and knowledge 

transfers. These can only lead to win-win for our partners and friends. Such cooperation, 

Excellencies, is essential to ensuring equitable access and shared prosperity in an increasingly 

digital world. 

In conclusion, Mr. President, let us carry forward this spirit of unity and ambition, 

inspired by the Geneva Consensus at UNCTAD XVI ministerial to drive development, 

prosperity and multilateralism. Together we pledge to continue this journey towards a 

digitally inclusive and sustainable future that, yes, that leaves no one behind, and I thank you 

on behalf of the Gambia.  

Thank you so much. 

 W. Bangladesh27 

Mr. President,  

Madam Secretary-General,  

Excellencies,  

ladies and gentlemen,  

I do not want to test your patience at this hour, but I feel it is imperative for us to 

recognize and celebrate our collective efforts. 

Mr. President, in this challenging time when multilateralism is often questioned, our 

collective commitment is tested and shared responsibilities are under scrutiny. We have 

demonstrated today our renewed solidarity and partnership reflected in the adoption of the 

Geneva Consensus. We have proven that multilateralism remains the best way forward to 

address the challenges that the world is witnessing today. 

Dialogue and mutual trust are the means to identify common ground and to find the 

best solution that serves all and we all deserve it. I would like to extend our appreciation to 

the Chair of the Committee of Whole, friends of the Chair, the regional coordinators and all 

the delegates who were involved in these negotiations. We look forward to UNCTAD 

carrying out the mandates we have just entrusted it with.  

Thank you. 

 X. Finland28 

Thank you, Chair.  

I’m making this statement on behalf of my Ambassador, who had the privilege to 

serve as one of the Friends of the Chair on the clusters of climate and environment and 

inclusivity. 

I want to thank Secretary-General Grynspan and Chair of the Committee of the Whole, 

Ambassador Bekkers, for their leadership throughout the journey. I also thank my colleagues, 

the other friends of the Chair and perhaps most of all, the group coordinators for their nearly 

superhuman-like work during the past months. 

During our journey, which started early this year, it became very clear that our main 

goal will be to defend our global multilateral system. And this is exactly what we have 

succeeded today by adopting by consensus the Geneva Consensus. The negotiations were 
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long and tough, but all the groups showed great flexibility to come to this point. I thank us 

all for that.  

Thank you, Chair. 

 Y. Honduras29 

Thank you, Mr. President,  

Madam Secretary-General, 

Excellencies,  

On behalf of the Government of the Republic of Honduras, we wish to express our 

sincere appreciation to the Government of Switzerland, to the secretariat, to the President of 

the Committee of the Whole, to the coordination of the Group of 77 and China, and to all the 

delegates who have been able to reach a consensus on the document, which represents a road 

map for the next four years. 

This Conference has affirmed the importance of the UNCTAD as a forum for dialogue 

and cooperation aimed at addressing the persistent asymmetries in the global economy and 

the multilateralism. Honduras will continue to uphold UNCTAD’s founding principles, 

promoting and developing models centring on people and on economic, social and climate 

justice.  

Thank you very much. 

 Z. Belarus30 

MISSION PERMANENTE DE LA REPUBLIQUE DU BELARUS AUPRES DE 

L'OFFICE DES NATIONS UNIES ET DES AUTRES ORGANISATIONS 

INTERNATIONALES A GENEVE 

No. 02-08/756 

The Permanent Mission of the Republic of Belarus to the United Nations Office and 

other International Organisations in Geneva presents its compliments to the Secretariat of the 

United Nations Conference on Trade and Development and has the honour to communicate 

the following position of Belarus regarding the Outcome  document and the Political 

declaration  of the 16th session of the UNCTAD (Geneva, 20–23 October 2025). 

Belarus supports the important work of the UNCTAD in promoting trade and 

development and remains committed to the successful implementation of the UNCTAD-16 

Outcome document “The Geneva Consensus. Shaping the future: Driving economic 

transformation for equitable, inclusive and sustainable development”. 

However, Belarus dissociated itself from the Political declaration of UNCTAD-16, 

considering this document as an attempt to create the illusion of inclusiveness in the 

negotiation process, and cannot accept the exclusion from the Outcome document of a cluster 

reflecting the issue of unilateral coercive measures and their impact on international trade 

and development. 

Belarus will continue to insist that unilateral economic, financial and trade coercive 

measures and their consequences for international trade and development should be the focus 

of UNCTAD’s monitoring and analysis. 

The Permanent Mission of Belarus reiterates its request that the enclosed position of 

Belarus be duly reflected in the report on the sixteenth session of the UNCTAD. 

  

 29 As delivered on 23 October 2025. 

 30 Submitted on 6 November 2025. 



TD/561 

40 GE.26-00315 

The Permanent Mission of Belarus avails itself of this opportunity to renew to the 

UNCTAD Secretariat the assurances of its highest consideration. 

Geneva, 6 November 2025 

 

Secretariat of the United Nations  

Conference on Trade and Development 

Geneva 
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Anexo III 

  Lista de eventos 

  Eventos de la conferencia 

XVI UNCTAD: Sesión plenaria de apertura (20 de octubre) 

Diálogo de líderes: Evento de alto nivel (20 de octubre) 

Comité Plenario: Sesión plenaria de apertura, sesiones privadas, sesión plenaria de clausura 

(20 a 23 de octubre)  

Debate general (20 a 23 de octubre) 

Reimaginar el comercio: una vía más amplia hacia el desarrollo. Mesa redonda ministerial 

(20 de octubre) 

Aplicación del Compromiso de Sevilla sobre la financiación para el desarrollo y creación de 

una plataforma de prestatarios. Mesa redonda ministerial (20 de octubre) 

El aprovechamiento de la inteligencia artificial para un desarrollo inclusivo y sostenible. 

Mesa redonda ministerial (21 de octubre) 

Fomentar una economía digital inclusiva y sostenible mediante la cooperación. Mesa redonda 

ministerial (21 de octubre) 

Prioridades estratégicas y nuevas orientaciones de la política de inversión e iniciativa 

empresarial. Mesa redonda ministerial (21 de octubre) 

El regionalismo en tiempos de incertidumbre. Mesa redonda ministerial (21 de octubre) 

Hacia cadenas de suministro y una logística comercial resilientes, sostenibles e inclusivas. 

Mesa redonda ministerial (22 de octubre) 

Sesión plenaria con el Secretario General de las Naciones Unidas. Evento de alto nivel (22 

de octubre) 

XVI UNCTAD: Sesión plenaria de clausura (23 de octubre) 

  Otros eventos 

  Eventos paralelos 

SIDUNEA: nuevas tecnologías para fomentar un comercio eficiente, seguro y sostenible 

(20 de octubre) 

Productos seguros para todos los consumidores (20 de octubre) 

Bancos multilaterales y nacionales de desarrollo: impulsar el financiamiento asequible (21 de 

octubre) 

Colmar las lagunas de información en materia de calificación crediticia e información del 

mercado (21 de octubre) 

Reformular el progreso: ir más allá del PIB para lograr una transformación inclusiva y 

sostenible (21 de octubre) 

Desarrollo resiliente al clima: financiamiento, transformación estructural y cooperación 

(21 de octubre) 

Ampliación de las capacidades productivas para mejorar la sostenibilidad financiera de los 

países en desarrollo (21 de octubre) 

Facilitación de las inversiones: avances, perspectivas y opciones de política (21 de octubre) 

Diálogo de líderes empresariales: invertir en el futuro (22 de octubre) 
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Despertando el potencial emprendedor: Empretec de la UNCTAD en la era de la 

transformación (22 de octubre) 

Puertos preparados para el futuro: estrategias de transición energética y digital (22 de 

octubre) 

Comercio inclusivo y economía creativa (22 de octubre) 

Comercio inclusivo en un panorama cambiante: aprovechar la política comercial en beneficio 

de las mujeres (22 de octubre) 

Agentes del cambio para el comercio sostenible: fomento de las economías circular y basada 

en la biodiversidad (22 de octubre) 

Normativa comercial para la integración económica y el desarrollo sostenible (23 de octubre) 

  Foros 

Foro Digital para el Desarrollo (21 de octubre) 

Foro Mundial sobre los Productos Básicos (22 de octubre) 

Foro Mundial de Servicios (23 de octubre) 

Foro de la Juventud (23 de octubre) 

Foro de Cooperación Sur-Sur (23 de octubre) 
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Anexo IV 

  Participantes* 

1. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes miembros de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: 

Albania 

Alemania 

Andorra 

Angola 

Antigua y Barbuda 

Arabia Saudita 

Argelia 

Argentina 

Armenia 

Australia 

Austria 

Azerbaiyán 

Bahamas 

Bahrein 

Bangladesh 

Barbados 

Belarús 

Bélgica 

Benin 

Bhután 

Bolivia (Estado Plurinacional de) 

Botswana 

Brasil 

Brunei Darussalam 

Bulgaria 

Burkina Faso 

Burundi 

Cabo Verde 

Camboya 

Camerún 

Canadá 

Chad 

Chequia 

Chile 

China 

Chipre 

Colombia 

Comoras 

Congo 

Costa Rica 

Jamaica 

Côte d’Ivoire  

Croacia 

Cuba 

Dinamarca 

Djibouti 

Ecuador 

Egipto 

El Salvador 

Emiratos Árabes Unidos 

Eslovaquia 

Eslovenia 

España 

Estado de Palestina 

Estonia 

Etiopía 

Federación de Rusia 

Fiji 

Filipinas 

Finlandia 

Francia 

Gabón 

Gambia 

Georgia 

Ghana 

Grecia 

Guatemala 

Guinea 

Guyana 

Haití 

Honduras 

Hungría 

India 

Indonesia 

Irán (República Islámica del) 

Iraq 

Irlanda 

Islandia 

Islas Salomón 

Israel 

Italia 

Qatar 

  

 * En esta lista figuran los participantes inscritos. La lista de participantes figura en el documento 

TD(XVI)/INF.2. 
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Japón 

Jordania 

Kazajstán 

Kenya 

Kirguistán 

Kiribati 

Kuwait 

Lesotho 

Letonia 

Líbano 

Libia 

Lituania 

Luxemburgo 

Macedonia del Norte 

Madagascar 

Malasia 

Malawi 

Maldivas 

Malí 

Malta 

Marruecos 

Mauricio 

Mauritania 

México 

Micronesia (Estados Federados de) 

Mongolia 

Montenegro 

Mozambique 

Namibia 

Nauru 

Nepal 

Nicaragua 

Níger 

Nigeria 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Omán 

Países Bajos (Reino de los) 

Pakistán 

Panamá 

Paraguay 

Perú 

Polonia 

Portugal 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte 

República Árabe Siria 

República de Corea 

República de Moldova 

República Democrática del Congo 

República Democrática Popular Lao 

República Dominicana 

República Popular Democrática de Corea 

República Unida de Tanzanía 

Rumanía 

Rwanda 

Samoa 

Santa Sede 

Santo Tomé y Príncipe 

Senegal 

Sierra Leona 

Singapur 

Somalia 

Sri Lanka 

Sudáfrica 

Sudán 

Sudán del Sur 

Suecia 

Suiza 

Suriname 

Tailandia 

Tayikistán 

Timor-Leste 

Togo 

Trinidad y Tabago 

Túnez 

Türkiye 

Turkmenistán 

Ucrania 

Uganda 

Uruguay 

Uzbekistán 

Vanuatu 

Venezuela (República Bolivariana de) 

Viet Nam 

Yemen 

Zambia 

Zimbabwe 

2. Estuvieron representadas en la Conferencia las siguientes organizaciones 

intergubernamentales: 

Banco Árabe para el Desarrollo Económico de África 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Centro del Sur 

Comisión Económica Euroasiática 
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Comité Consultivo Internacional del Algodón 

Comunidad del Caribe 

Comunidad Económica de los Estados de África Occidental 

Fondo Común para los Productos Básicos 

Liga de los Estados Árabes 

Organización Árabe del Trabajo 

Organización de Cooperación Islámica 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 

Organización de Estados de África, el Caribe y el Pacífico 

Organización de Estados del Caribe Oriental 

Organización Internacional de la Francofonía 

Secretaría del Commonwealth 

Secretaría del Foro de las Islas del Pacífico 

Unión Aduanera de África Meridional 

Unión Africana 

Unión Europea 

3. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes órganos, organismos 

y programas de las Naciones Unidas: 

Centro de Comercio Internacional  

Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas  

Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

Comisión Económica para Europa 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

Consejo de Derechos Humanos 

Corporación Financiera Internacional 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

Departamento de Asuntos Políticos 

Estadísticas 

Fondo de Población de las Naciones Unidas 

Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social 

Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme 

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Oficina de Tecnologías Digitales y Emergentes 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

Oficina del Alto Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en 

Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo  

Organización Mundial del Comercio 

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida 

Programa Mundial de Alimentos 

Universidad de las Naciones Unidas 

4. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes organismos 

especializados y organizaciones conexas: 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

Grupo Banco Mundial 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

Organización Internacional del Trabajo 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
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Organización Mundial de la Salud 

Organización Mundial del Turismo 

Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Unión Postal Universal 

5. Estuvieron representadas en el período de sesiones las siguientes organizaciones no 

gubernamentales: 

    Categoría general 

Action Humaine pour le Développement Intégré au Sénégal 

African Forum and Network on Debt and Development 

Arab Swiss Chamber of Commerce and Industry 

Cámara de Comercio Internacional 

Centro Europa – Tercer Mundo 

Consejo Internacional de Mujeres 

Consumer Unity and Trust Society 

Consumers International 

Federación Mundial de Asociaciones de las Naciones Unidas 

Internacional de Servicios Públicos 

International Alliance of Women 

International Institute for Sustainable Development 

International Organization for Standardization 

Organisation Camerounaise de Promotion de la Coopération Économique 

Internationale 

Red Europea sobre Deuda y Desarrollo 

Red Intercontinental de Promoción de la Economía Social Solidaria 

Society for International Development 

Southern and Eastern Africa Trade Information and Negotiations Institute Uganda 

Third World Network 

Unión Internacional de Transporte por Carretera 

Village Suisse ONG 

World Association for Small and Medium Enterprises 

    Categoría especial 

Asia Pacific Forum on Women, Law and Development 

Asociación Internacional de Mujeres en el Sector del Comercio y el Transporte 

Marítimo 

Asociación Internacional de Puertos y Terminales 

Datasphere Initiative Foundation 

International Federation of Freight Forwarders Associations 

International Ocean Institute 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos 

Naturales 

    Acreditadas ante la Conferencia 

Action pour le Respect et la Protection de l’Environnement 

Agence Internationale pour le Développement 

Arab-European Center of Human Rights and International Law 

Entrepreneurship Development and Support Initiative 

Global Policy Forum Europe 

Holly Heart United 

Horizon d’échange et de lutte contre la pauvreté en Afrique  
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Red Mundial de Bancos de Exportación-Importación e Instituciones de Financiación 

del Desarrollo  

Universal Versatile Society 

Vie et Sante du Centre 

    Parlamentarias 

Asamblea Parlamentaria del Mediterráneo 

Unión Interparlamentaria 
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Anexo V 

  Listas de Estados que figuran en el anexo de la 
resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General** 

  Lista A 

Afganistán  

Angola 

Arabia Saudita 

Argelia 

Bahrein 

Bangladesh 

Benin 

Bhután 

Botswana 

Brunei Darussalam 

Burkina Faso 

Burundi 

Cabo Verde 

Camboya 

Camerún 

Chad 

China 

Comoras 

Congo 

Côte d’Ivoire 

Djibouti 

Egipto 

Emiratos Árabes Unidos 

Eritrea 

Eswatini 

Etiopía 

Fiji 

Filipinas 

Gabón 

Gambia 

Ghana 

Guinea 

Guinea Ecuatorial 

Guinea-Bissau 

India 

Indonesia 

Irán (República Islámica 

del) 

Iraq 

Islas Marshall 

Islas Salomón 

Israel 

Jordania 

Kenya 

Kuwait 

Lesotho 

Líbano 

Liberia 

Libia 

Madagascar 

Malasia 

Malawi 

Maldivas 

Malí 

Marruecos  

Mauricio 

Mauritania  

Micronesia (Estados 

Federados de) 

Mongolia 

Mozambique 

Myanmar 

Namibia 

Nepal 

Níger 

Nigeria 

Omán 

Pakistán 

Palau 

Papua Nueva Guinea 

Qatar 

República Árabe Siria 

República Centroafricana 

República Democrática del 

Congo 

República Democrática Popular 

Lao 

República Popular Democrática 

de Corea 

República Unida de Tanzanía 

Rwanda  

Samoa 

Santo Tomé y Príncipe 

Senegal 

Seychelles 

Sierra Leona 

Singapur 

Somalia 

Sri Lanka 

Sudáfrica 

Sudán 

Tailandia 

Timor-Leste 

Togo 

Tonga 

Túnez 

Turkmenistán 

Uganda 

Vanuatu 

Viet Nam 

Yemen 

Zambia 

Zimbabwe 

  (98) 

  

 ** En su versión de septiembre de 2025, que figura en el documento TD/B/INF.261. 
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  Lista B 

Alemania 

Andorra 

Australia 

Austria 

Bélgica 

Canadá 

Chipre 

Dinamarca 

España 

Estados Unidos de América 

Finlandia 

Francia 

Grecia 

Irlanda 

Islandia 

Italia 

Japón 

Liechtenstein 

Luxemburgo 

Malta 

Mónaco 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Países Bajos (Reino de los) 

Portugal 

Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte 

República de Corea 

San Marino 

Santa Sede 

Suecia 

Suiza 

Türkiye 

  (32) 

  Lista C 

Antigua y Barbuda 

Argentina 

Bahamas 

Barbados 

Belice 

Bolivia (Estado Plurinacional 

de) 

Brasil 

Chile 

Colombia 

Costa Rica 

Cuba 

Dominica 

Ecuador 

El Salvador 

Granada 

Guatemala 

Guyana 

Haití 

Honduras 

Jamaica 

México 

Nicaragua 

Panamá 

Paraguay 

Perú 

República Dominicana 

Saint Kitts y Nevis 

San Vicente y las 

Granadinas 

Santa Lucía 

Suriname 

Trinidad y Tabago 

Uruguay 

Venezuela (República 

Bolivariana de) 

  (33) 

  Lista D 

Albania 

Armenia 

Azerbaiyán 

Belarús 

Bosnia y Herzegovina 

Bulgaria 

Chequia 

Croacia 

Eslovaquia 

Eslovenia 

Estonia 

Federación de Rusia  

Georgia 

Hungría 

Kazajstán 

Kirguistán 

Letonia 

Lituania 

Macedonia del Norte 

Montenegro 

Polonia 

República de Moldova 

Rumanía 

Serbia 

Ucrania 

Uzbekistán 

  (26) 
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Anexo VI 

  Lista de documentos*** 

TD/542 Programa provisional y anotaciones 

Nota de la secretaría de la UNCTAD 

TD/543 Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo a la Conferencia 

Nota de la secretaría de la UNCTAD 

TD/544 Agradecimiento al Gobierno y el pueblo de la Confederación Suiza 

TD/545 Declaración ministerial del grupo de los países en desarrollo sin litoral 

en el 16º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo 

TD/546 Declaración de la quinta reunión del Foro de la Juventud de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en el 

16º período de sesiones de la Conferencia 

TD/547 Declaración Ministerial de los Países Menos Adelantados en el 

16º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo 

TD/548 Declaración ministerial del Grupo de los 77 y China con ocasión del 

16º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo 

TD/549 Informe de la Comisión de Verificación de Poderes 

TD/550 Declaración de la sociedad civil con ocasión del 16º período de sesiones 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

TD/551 Declaración de la quinta reunión del Foro de la Juventud de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en el 

16º período de sesiones de la Conferencia  

TD/552 Diálogo de líderes 

Evento de alto nivel 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

TD/553 Aplicación del Compromiso de Sevilla sobre la financiación para el 

desarrollo y creación de una plataforma de prestatarios 

Mesa redonda ministerial 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

TD/554 Fomentar una economía digital inclusiva y sostenible mediante la 

cooperación 

Mesa redonda ministerial 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

TD/555 Hacia cadenas de suministro y una logística comercial resilientes, 

sostenibles e inclusivas 

Mesa redonda ministerial 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

  

 *** Los documentos mencionados están disponibles en el sitio web de la Conferencia 

(https://unctad.org/unctad16). 

https://unctad.org/unctad16
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TD/556 El aprovechamiento de la inteligencia artificial para un desarrollo 

inclusivo y sostenible 

Mesa redonda ministerial 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

TD/557 El regionalismo en tiempos de incertidumbre 

Mesa redonda ministerial 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

TD/558 Reimaginar el comercio: una vía más amplia hacia el desarrollo 

Mesa redonda ministerial 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

TD/559 Prioridades estratégicas y nuevas orientaciones de la política de 

inversión e iniciativa empresarial 

Mesa redonda ministerial 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

TD/560 Sesión plenaria con el Secretario General de las Naciones Unidas 

Evento de alto nivel 

Resumen preparado por la secretaría de la UNCTAD 

TD/INF.71 ASYCUDA: New technology to foster efficient, secure and sustainable 

trade  

TD/INF.72 Safe products for all consumers 

TD/INF.73 Multilateral and national development banks: Boosting affordable 

financing 

TD/INF.74 Expanding productive capacities to enhance developing countries’ 

financial sustainability 

TD/INF.75 Bridging the credit rating and market information gaps  

TD/INF.76 Investment facilitation: Progress, prospects and policy options 

TD/INF.77 Reshaping progress: Moving beyond GDP for inclusive and sustainable 

transformation  

TD/INF.78 Climate-resilient development: finance, structural transformation and 

cooperation 

TD/INF.79 Igniting entrepreneurial potential: UNCTAD Empretec in the age of 

transformation  

TD/INF.80 Inclusive trade and the creative economy 

TD/INF.81 Future ready ports: Energy and digital transition strategies 

TD/INF.82 Inclusive trade in a changing global landscape: Making trade policy 

work for women  

TD/INF.83 Business leaders dialogue: Investing in the future  

TD/INF.84 Changemakers for sustainable trade: Advancing circular and 

biodiversity-based economies 

TD/INF.85 Trade-related regulations for economic integration and sustainable 

development  

TD/INF.86 Digital for Development Forum 

TD/INF.87 Global Commodities Forum 
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TD/INF.88 Global Services Forum 

TD/INF.89 South–South Cooperation Forum 

TD/INF.90 Youth Forum 

TD(XVI)/INF.2 List of participants 
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